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NUMERO SUelTO, ATRASADO, 5 PESETAS 
De venta en la Caja Auxiliar de Rentas (Sacramenta, número 1) 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
NEGOCIADO DE TRIBUTOS ESPECIALES 

Sacramento, 1 MADRID-12 

la correspondencia se dirigirá 01 ilustrísimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

un ami!n o ! a rl 
, 

I! In ! 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178 -1958. 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL DE GOllIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 26 de enero de 1972. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti­
vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por decreto 
de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Convocatoria para proveer una plaza de Inge­
niero industrial.-Bases para el concurso de carteles anunciadores 
de las fiestas de San Isidro.-Sección de Gobierno interior y Per­
sonal: Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios 
en las fechas que se mencionan . .....:Concursos para las obras de 
pavimentación en los sitios que se indican, para la confección 
y suministro de impermeables y para la construcción de una fuente 
ornamental en la plaza del pueblo de Barajas.-Concurso para 
contratar las obras de instalación de alumbrado en las calles que 
se señalan.-Anuncios de personas que tienen depositados muebles, 
enseres, etc., en el Almacén de la Villa; sobre peticiones de licen­
cias según el reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, etc., 
y sobre contribuciones especiales. 

Gerl!1lcia MuniciPal de Urbanismo: Licitaciones públicas: Subastas 
de locales en la calle de Tacona, 95 y 97, de Moratalaz.-Anuncios 
sobre inclusión y no inclusión de diversas fincas en el Registro 
Municipal de Solares. 

I""'I'U"I'II""I" "'I"U'I""'I"I""'I""""'"I,'I,'''·U'''-I''I'''''I'''''I'''''''''I'I''''''''I,''''U""I,'I,Ol"r"U"""""I""'I, 

Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 26 DE ENERO DE 1972.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Pérez 
Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores Gon­
zález de Diego, Dal-Re Tenreiro, Soriano Rodríguez, Pla­
nelles Guerrero y lJ slé Trueba; los Delegados de Servicio 
señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés 
y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 
Fanlo García y García Siso, y el Gerente municipal de 
Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el Se­
cretario general en comisión de servicio, señor Díez Gan­
zález, y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor 
Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS : 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 19 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia, por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el procedimiento que tramita el Juzgado número 20, al ob­
jeto de reclamar los daños ocasionados al Patrimonio Mu­
nicipal, con motivo del atropello sufrido por el operario de 
Limpiezas don Simeón Ortega Antón . 

Gobierno interior y Personal 

4.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes convenios, la contratación de 92 plazas de 
operarios del Servicio de Limpiezas, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, por el plazo de seis meses, o hasta en tanto se cubran 
dichas vacantes por funcionarios de Servicios Especiales, 
designados a través del procedimiento reglamentario. 

Segundo. Que los convenios administrativos de pres­
tación de servicios individuales se suscriban, en cumpli­
miento del dictamen de la Junta Consultiva de Asuntos de 
Personal de 21 de julio de 1971, con los 92 interesados 
prepuestos por la Secretaría General, sie~~re que los mis­
mos reúnan todas y cada una de las condICIOnes reglamen­
tarias exigidas; y 

Tercero. Asignar como retribución la proporcional a la 
anual de 69.050 pesetas, divididas en catorce mensualidades, 
de las cuales dos corresponden a las gratificaciones extra­
ordinarias de! 18 de julio y de Navidad; dicho gasto será 
cargo a la partida 70 del presupuesto de 1971, que rige con 
carácter interino. 

5.° Adoptar un acuerdo con los -siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades 

de la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes convenios, la contratación de dos plazas, 
una de Ayudante de taller mecánico y otra de Ayudante del 
taller electricista de coches, por el procedimiento previsto 
en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de julio, por e! 
plazo de seis meses, o hasta en tanto se cubran dichas va­
cantes por funcionarios de Servicios Especiales, designados 
a través del procedimiento reglamentario. 

Segundo. Que los convenios administrativos de pres­
tación de servicios individuales se suscriban, en cumpli­
miento del dictamen de la Junta Consultiva de Asuntos de 
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Personal de 21 de julio de 1971, con don Angel Pedrero 
Fabián y don José A. Gómez Gonzá1ez, por haber sido 
propuestos por la Secretaría General, siempre que los mis­
mos reúnan todas y cada una de las condiciones reglamen­
tarias exigidas; y 

Tercero. Asignar como retribución la proporcional a la 
anual de 69.866 pesetas, divididas en catorce mensualidades, 
de las cuales dos corresponden a las gratificaciones extra­
ordinarias del 18 de julio y de Navidad; dicho gasto será 
cargo a la partida 28 del presupuesto de 1971, que rige con 
carácter interino. 

6.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia, respecto al otorgamiento de los 
correspondientes convenios, la contratación de dos plazas 
de operarios de la Institución Municipal de Puericultura, 
por el procedimiento previsto en e! artículo 9-3 de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, por el plazo de seis meses, 
o hasta en tanto se cubran dichas vacantes por funcionarios 
de Servicios Especiales, designados a través del procedi­
miento reglamentario. 

Segundo. Que los convenios administrativos de presta­
ción de servicios individuales se suscriban, en cumplimiento 
del dictamen de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal 
de 21 de julio de 1971, con don Antonio Marcos DÍaz y don 
José Carlos Sánchez Fernández, por haber sido propuestos 
por la Secretaría General, siempre que los mismos reúnan 
todas y cada una de las condiciones reglamentarias exi­
gidas; y 

Tercero. Asignar como retribución la proporcional a la 
anual de 69.050 pesetas, divididas en catorce mensualidades, 
de las cuales dos corresponden a las gratificaciones extra­
ordinarias de! 18 de julio y de Navidad; dicho gasto será 
cargo a la partida 39 del presupuesto de 1971, que rige con 
carácter interino. 

7.° Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria, con efectos desde el 7 del corriente mes, en que 
le finaliza e! permiso por gestación que venía disfrutando, 
a la Auxiliar administrativo doña Pilar Rodríguez Gutié­
rrez, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d) ,. 62 (con la modificación del decreto del Mi­
nisterio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, o sea, por el plazo mínimo de un año, sin limitación 
máxima, y sin derecho al percibo de haberes ni a que le 
sea computado a ningún efecto el tiempo que permanezca 
en tal situación, y caso de solicitar e! reingreso al servicio 
activo habrá de ocupar la vacante que exista o la primera 
que se produzca en su categoría. 

8. ° Conceder a don Angel Martín Valiño, Conductor 
mecánico de Talleres Generales, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con efectos desde e! 7 del corriente 
mes, de conformidad con 10 determinado en los artículos 56, 
apartado d) ,. 62 y 63 y concordantes del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

9.° Conceder a don Emilio Cebriano Plaza, Policía mu­
nicipal, el pase a la situación de excedencia voluntaria, con 
efectos desde e! día de la comunicación, de conformidad con 
lo determinado en los artículos 56, apartado d) ,. 62 y 63 
y concordante s del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

10. Conceder a don José Antonio Na1da Rodríguez, 
Policía municipal, el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria, con efectos desde el día de la comunicación, de 
conformidad con 10 determinado en los artículos 56, apar­
tado d) ,. 62 Y 63 y concordantes del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

11. Jubilar a don Severiano Cabezas Gonzá1ez, Con­
ductor mecánico de Talleres Generales y Transportes, por 
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haber sido dictaminada su invalidez ordinaria por e! Servi_ 
cio Municipal de Profilaxis, y haber sido calificada y COn­
firmada la misma por la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.0 
y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las 
edades y causas de jubilación del personal de la Adminis­
tración local, y acuerdo plenario del Ayuntamiento de 28 de 
abril de 1964; sin perjuicio de que con posterioridad se fij e 
la clasificación pasiva que le corresponde por dicha Mu­
tualidad. 

12. Jubilar a don Francisco Cáceres de Dios, Policía 
municipal, por haber sido dictaminada su invalidez ordina­
ria por el Servicio Municipal de Profilaxis, y haber sido 
calificada y confirmada la misma por la Mutualidad Na­
cional de Previsión de la Administración Local, conforme 
a 10 dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos 
de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regulan las edades y causas de jubilación del personal 
de la Administración local, y acuerdo plenario del Ayunta­
miento de 28 de abril de 1964; sin perjuicio de que con 
posterioridad se fije la clasificación pasiva que le corres­
ponde por dicha Mutualidad. 

13. Jubilar a don David de! Campo Sánchez, Cabo de 
Limpiezas, por haber sido dictaminada su invalidez ordina­
ria por el Servicio Municipal de Profilaxis, y haber sido 
calificada y confirmada la misma por la Mutualidad Na­
cional de Previsión de la Administración Local, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos 
de aquélla, y 1.0, 5.° y 7.0 del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regulan las edades y causas de jubilación del personal 
de la Administración local, y acuerdo plenario del Ayun­
tamiento de 28 de abril de 1964; sin perjuicio de que con 
posterioridad se fije la clasificación pasiva que le corres­
ponde por dicha Mutualidad. 

14. Jubilar a don Pedro Catalina Blanco García, Ofi­
cial matarife del Matadero Municipal, por haber sido dicta­
minada su invalidez ordinaria por el Servicio Municipal de 
Profilaxis, y haber sido calificada y confirmada la misma 
por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local, conforme a lo dispuesto en los artículos 39, 40 
y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° Y 7.° del decreto 
de 8 de mayo de 1961, que regulan las edades y causas de 
jubilación del personal de la Administración local, y acuerdo 
plenario del Ayuntamiento de 28 de abril de 1964 ; sin per­
juicio de que con posterioridad se fije la clasificación pasiva 
que le corresponde por dicha Mutualidad. 

15. Desestimar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la propuesta de que sea ampliada 
la jornada especial complementaria de trabajo que tiene 
establecida el conserje de! colegio municipal Palacio Valdés, 
don Francisco Ruiz Arnaiz, toda vez que no concurren en 
el interesado las circunstancias excepcionales que aconsejen 
la concesión de esa jornada, según lo establecido por el 
acuerdo plenario de 17 de marzo de 1970. 

16. Desestimar, con e! dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la propuesta de que sea autorizada 
una ampliación de la jornada especial complementaria que 
tienen reconocida los Conserjes de grupos escolares don 
José Arias Tamayo, don Tomás Sánchez Fernández y don 
Agustín Malina Melgarejo, toda vez que no concurren en 
los interesados las circunstancias excepcionales que, según 
criterio de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
aconsejen dicha ampliación, a tenor de lo dispuesto en el 
acuerdo plenario de 17 de marzo de 1970. 

17. Desestimar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la propuesta de que sea ampliada 
la jornada especial complementaria de trabajo que tiene 
establecida la Auxiliar administrativo, contratada, doña 
Asunción Díaz de Lastra, toda vez que no concurren en la 
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interesada las circunstancias excepcionales que aconsejen la 
concesión de esa ampliación de jornada, según 10 establecido 
por el acuerdo plenario de 17 de marzo de 1970. 

18. Hacer extensivo a los funcionarios que a conti­
nuación se relacionan, en situación de excedencia activa 
a partir de las fechas que se indican, lo dispuesto por el 
acuerdo de esta Comisión de 21 de abril de 1971, en acata­
miento Y cumplimiento de la sentencia de la Sala 2.a de la 
Audiencia Territorial de 26 de octubre de 1970, estimando 
el recurso promovido por el funcionario don Mariano Sán­
chez Maldonado, en base a que la situación y pretensiones 
de aquéllos son idénticas a la de éste; y, en consecuencia, 
se acuerda igualmente interesar de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local que los funciona­
rios de que se trata continúen, desde las fechas de su pase 
a la situación de excedencia activa, inscritos como asegu­
rados obligatorios en razón de los cargos en propiedad que 
ostentaban Y con los que pasaron a la citada situación, com­
prometiéndose la Corporación a sufragar la tributación que 
al respecto venga obligada en cumplimiento de la normativa 
de aquella Entidad, la cual, a tal efecto, deberá determinar, 
en su caso, tanto la cuota corporativa como la cuota que 
deba ser de cuenta del asegurado, junto con los correspon­
dientes atrasos; aceptándose como base para fijar esta tri­
butación la que se derive de tener en cuenta los emolu­
mentos legales que pudieran corresponder a los funcionarios 
afectados por el presente acuerdo en relación con los respec­
tivos cargos que se señalan, como si hubieran estado en la 
situación de servicio activo en los mismos; ello mientras 
permanezcan los interesados en la mencionada situación de 
excedencia activa: 

PASE A EXCEDENCIA ACTIVA 

Don Narciso Martín Martín: fecha, 11 de febrero 
de 1970; cargo en propiedad, Jefe de Negociado de Inter­
vención. 

Don Vicente Lampaya Peña: fecha, 31 de enero de 1970; 
cargo en propiedad, Oficial técnico-administrativo de In­
tervención. 

Don Ramón García San Nicolás: fecha, S de febrero 
de 1970 ; cargo en propiedad, Oficial técnico-administra­
tivo de Secretaría. 

Don Marcelino Tranque López : fecha, 7 de febrero 
de 1970; cargo en propiedad, Oficial técnico-administra­
tivo de Secretaría. 

Don José María Infante Martín: fecha, 2 de febrero 
de 1970 ; cargo en propiedad, Oficial liquidador de arbi­
trios. 

19. Imponer al operario de Limpiezas don Victoriano 
Sánchez Serrano, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la 
sanción administrativa de tres meses de suspensión de 
empleo y sueldo, que establece el artículo 108-1-3.a, en rela­
ción con el párrafo segundo del mismo precepto del regla­
mento de Funcionarios de Administracióri local, por ser 
autor responsable de una falta grave de ausencia injustifi­
cada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° del 
mismo cuerpo legal. 

20. Quedar enterada de la sentencia, dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audien­
cia Territorial, por la que se desestima el recurso, inter­
p.uesto por la operaria de la limpieza de Casas Consisto­
nales, jubilada, doña María Cifuentes Fernández, sobre 
a.bono de gastos de estancia en la clínica La Paz, con mo­
tivo de accidente de tráfico. 

21. Convocar concurso libre para la provisión de una 
p!aza de Ingeniero industrial, Jefe de Servicio, correspon­
dIente a la plantilla orgánica del Departamento de Vías 

Públicas (Sección de Alumbrado) de la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos. 

22. Convocar concurso, con arreglo a las bases que 
obran en el expediente y que se publican en el presente 
número, para la provisión en propiedad de una plaza de 
Ingeniero industrial, correspondiente a la plantilla orgánica 
del Departamento de Vías Públicas (Sección de Alum­
brado) de la Delegación de Obras y Servicios U rbanos. 

Obras y Servicios Urbanos 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de un muro en la calle de 
Fray Bernardino Sahagún, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 531.909 pesetas, será cargo a la partida 95 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1971. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para ' 
su ejecución. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de alcantarillado en la calle 
del Doctor Mazuchelli, desde la avenida del Cardenal 
Herrera Oria, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 181.291 pesetas, será cargo a la partida 78 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1971. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el ar­
tículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, asi 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades benefi­
ciadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de aceras en la calle de Don 
Ramón de la Cruz (impares), desde la del Conde de Peñal­
ver a la de Alcántara, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 98.971 pesetas, será cargo a la partida 95 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1971. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu-
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10 41-3 Y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se aprue­
ban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades benefi­
ciadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de aceras en la calle de Mal­
donado (pares), con vuelta a la de Lagasca (pares), un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 117.695 pesetas, será cargo a la partida 95 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1971. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no 
exceder su importe de 500.000 pesetas; facultando al Dele­
gado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo infor­
me del Servicio Técnico competente, proceda a su adjudi­
cación, en condiciones, y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el presupuesto adicional de las obras 

de construcción del Parque Deportivo de Carabanchel, 
formulado por la Sección de Planes y Estudios. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 3.601.465 pesetas, será cargo al crédito con­
signado en la partida 130 del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1971; Y 

Tercero. Hacer uso de 10 dispuesto en el artículo 54 
del vigente reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales y adjudicar la ejecución de las obras corres­
pondientes a la Empresa Ginés Navarro e Hijos, S. A, 
contratista de las generales, en el precio de 3.462.947,11 
pesetas, a que asciende el actual importe de adjudicación, 
que no excede de la quinta parte del presupuesto primitivo. 

28. Adjudicar a la Empresa Emilio Tomé, en el precio 
ofrecido, de 1.032.417,98 pesetas, y en las condiciones fija­
das en los pliegos que sirvieron de base, el concurso con­
vocado por acuerdo de 1 de septiembre de 1971, por un 
precio tipo de contrata de 1.098.317,27 pesetas, para las 
obras de reforma y reconstrucción de cubierta del almacén 
de materiales del Servicio Municipal de Alumbrado y Cá­
mara Fotogramétrica, sito en la calle de Joaquín García 
Morato, 120, al reunir la Empresa adjudicataria las condi­
ciones exigidas en la convocatoria y ser su proposición la 
más conveniente a los intereses municipales de entre las 
presentadas; y devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 
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29. Adjudicar a la Empresa Construcciones y Contra_ 
tas, S. A, en el precio ofrecido, de 9.399.361 pesetas, y en 
el plazo de ejecución de cinco meses, el concurso convo_ 
cado por acuerdo de 20 de octubre de 1971, para las obras 
de pavimentación de la calle del Sorgo; obras de pavimen­
tación del paseo de la Dirección, entre las calles de Pedro 
Tezano y Villaamil; obras de pavimentación de la calle del 
Teniente Compairet ; obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la del Sargento Barriga; obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras en la de Salsipuedes; obras de 
pavimentación y complementarias en la de Antonio de 
Leyva, desde la plaza del Marqués de Vadillo a la calle 
de Jacinto Verdaguer; obras de pavimentación y comple­
mentarias en la de Antonio de Leyva, entre las de Jacinto 
Verdaguer y la de Navahonda, al reunir la Empresa adju­
dicataria las condiciones exigid~ en la convocatoria y ser 
su proposición la más conveniente a los intereses munici­
pales de entre las presentadas, respecto a los precios tipo 
del presupuesto de contrata, de 9.791.001 pesetas ; y devol­
ver las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

30. Adjudicar a la Empresa Industria Eléctrica F ran­
cisco Benito Delgado, S. A, en el precio de 505.591,80 
pesetas, que corresponde a su oferta base, y en las condi­
ciones fijadas en los pliegos de condiciones, el concurso 
convocado por acuerdo de 28 de septiembre de 1971, para 
la instalación de alumbrado público en el sector compren­
dido entre la avenida de San Diego y las calles del Convenio 
y Mariano Benlliure, del distrito de Vallecas, como asi­
mismo en la Colonia de Mahou, al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria y ser su proposición 
la que se considera más conveniente a los intereses muni­
cipales de entre las presentadas; y devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

31. Adjudicar a la Empresa Francisco Portillo, S. A., 
en el precio ofrecido, de 6.594.200,96 pesetas, y en el plazo 
de ejecución de tres meses, el concurso convocado por 
acuerdo de 22 de s,eptiembre de 1971, para las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras y servicios comple­
mentarios en el camino de Carabanchel; calles de Ferreira­
Gándara de Oro, y de pavimentación y aparcamiento en la 
del General Mola, entre la del Pradillo y plaza del Perú, al 
reunir la Empresa adjudicataria las condiciones exigidas 
en la convocatoria y ser su proposición la más conveniente 
a los intereses: municipales de entre las presentadas, res­
pecto a los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
7.061.088 pesetas; y devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

32. Adjudicar a la Empresa Alzados y Cimientos, S. A. 
(Alcisa), en el precio ofrecido, de 9.272.000 pesetas, y en el 
plazo de ejecución de diecisiete meses, el concurso convO­
cado por acuerdo de 13 de octubre de 1971, para las obras 
de pavimentación y complementarias en las calles del Ata­
zar y Juan de Mariana; obras de pavimentación y comple­
mentarias en las del Grafito, Francisco Ordóñez, Agata, 
Barranca y Plata; obras de pavimentación de la calzada 
y acerasen la de Urgel y servicios complementarios; obras 
de pavimentación y servicios complementarios en la de Ca­
simiro Escudero; obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la de San Zacarías; obras de pavimentación 
y servicios complementarios en la de Susana Miranda, 
entre las de Juan Calvo y Requena Pacheco ; obras de 
pavimentación de la calzada y aceras en la de Perpetua 
Díaz; obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
de Tarrasa, y obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras en la de San Armengol, entre la avenida del Manzan~­
res y la calle de Antonio López, al reunir el adjudicatanO 
las condiciones exigidas en la convocatoria y ser su propo­
sición la más conveniente a los intereses municipales de 
entre las presentadas, respecto a los precios tipo del pre-
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supuesto de contrata, de 9.972.292 pesetas; y devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

33. Adjudicar a don Dionisio López Díaz Guerra, en 
el precio ofrecido, ~e 9.162.00<? ~esetas, y en las condicio­
nes fijadas en los phegos que SIrVIerOn de base, el concurso 
convocado por acuerdo de 28 de septiembre de 1971, para 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
caJle de los Astilleros; obras de pavimentación y comple­
mentarias en la de Tordegrillos; obras de pavimentación 
en la de la Peña de la Miel, entre la del Puerto de la 
Morcuera Y la avenida de San Diego; obras de pavimen­
tación y complementarias en las de San Gervasio y' Benita 
López; obras de pavimentación de la calzada y aceras y ser­
vicios complementarios en la de Manola y Rosario, entre la 
de los Escribanos y la carretera de Leganés; obras de pavi­
mentación de las de Piedras Alba y Máximo Aguado, 
y obras de pavimentación de la del Ves ubio, entre las de 
Pedro Laborde y Santiago Alió, al reunir la Empresa adju­
dicataria las condiciones exigidas en la convocatoria y ser 
su proposición la más conveniente a los intereses munici­
pales de entre las presentadas, respecto a los precios tipo 
del presupuesto de contratas, de 9.958.823 pesetas; y devol­
ver las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

34. Acceder al cambió de la situación de instalaciones 
verbeneras fuera de fiestas en la calle de José del Hierro, 
número 33, del distrito de Ciudad Lineal, por la de Emilio 
Gastesi Fernández, con vuelta a la de Germán Pérez Ca­
rrasco, del mismo distrito, propiedad de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

35. Aprobar, provisionalmente, la cuenta general del 
presupuesto extraordinario de 1966 (IV), preparada y re­
dactada por el. Interventor municipal. 

36. Aprobar un gasto de 7.200 pesetas para abonar al 
personal Inspector Interventor del arbitrio sobre apuestas 
en carreras de caballos y galgos el importe de la retribu­
ción establecida por la Comisión Municipal Permanente el 
22 de noviembre de 1961, correspondiente a su actuación 
durante el mes de diciembre del pasado año, con cargo al 
crédito que, procedente de la partida 12 del presupuesto 
de 1971, debe incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

37. Aprobar un gasto de 11.308 para abonar al per­
sonal Inspector Interventor del arbitrio sobre apuestas en 
los frontones el importe de la retribución establecida por la 
Comisión Municipal Permanente el 13 de mayo de 1959, 
correspondiente a su actuación durante el mes de diciembre 
del pasado año, con cargo al crédito que, procedente de la 
partida 12 del presupuesto de 1971, debe incorporarse como 
Resultas al formulado para el ej ercicio actual. 

38. Aprobar un gasto de 19.450 pesetas para abonar 
a los Talleres Electromecánicos Torres y Redondo el im­
po~te de su factura por los servicios de grúa prestados para 
retIrada de vehículos de la vía pública y posterior traslado 
al Parque de Méndez Alvaro, con cargo al crédito que, pro­
~edente de la partida 181 del presupuesto de 1971, debe 
Incorporarse como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

.39. Aprobar un gasto de 211.898 pesetas para abonar 
ell~porte de cincuenta certificaciones por obras y trabajos 
reahzados por diferentes Empresas, con cargo a los créditos 
~e, procedentes de la partida 610 del presupuesto de 1971, 
. n de incorporarse como Resultas al formulado para el 

ejercicio actual. 
.40. Aprobar un gasto de 723.632 pesetas para abonar 

el I~porte de seis relaciones de facturas por suministros 
realtzados al Servicio de Acopios, con cargo a los créditos 

que, procedentes de diversas partidas del presupuesto 
de 1971, han de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

41. Conceder a don Fernando Martín García la exen­
ción de pago, por el período comprendido entre el 1 de 
julio de 1968 y el 30 de junio de 1970, del arbitrio de sola­
res sin edificar correspondiente a la finca número 24 de 
la calle de Múller, teniendo en cuenta que la misma ha 
estado afectada por una ordenación administrativa que impe­
día su edificación, por encontrarse dentro de la zona de 
suspensión de licencias de Tetuán, decretada en 28 de junio 
de 1968, y ampliada por un año méÍJS el 30 de junio de 1969, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accedien­
do a 10 solicitado, retirar del cobro y anularse los recibos 
correspondientes a los períodos del 1 de julio de 1968 al 
30 de junio de 1970, causando baja en matrícula la ins­
cripción existente y, asimismo, alta, a partir del 1 de julio 
de 1970, otra inscripción con superficie tributable de 257,81 
metros cuadrados. 

42. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a Mr. Robert 
C. Amerson, Consejero de Embajada para Asuntos Cul­
turales y de Información en la de los Estados Unidos de 
América, la exención de pago del arbitrio sobre tenencia 
de perros en relación con uno de su propiedad, teniendo en 
cuenta que el propietario aludido pertenece al personal del 
Cuerpo Diplomático y Consular a/;reditado en Madrid, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la base 14 
de la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de 
Régimen local. 

43. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por doña Angela Albéniz Bustamante, sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
la finca número 2 de la plaza de V ázquez de Mella. 

44. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso que 
se tramita en la Sala La de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por doña Carmen 
Fagalde Herce y otros, contra la resolución, dictada por el 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha 
desestimado la reclamación, promovida por dichos recu­
rrentes, sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente a la finca números 49 y 51 de la calle de 
Embajadores, con vuelta a la de las Provisiones, 26. 

45. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Dirección General de Adminis­
tración Local, que ha estimado el recurso de alzada inter­
puesto por la Comunidad de Propietarios de la finca nú­
mero 14 de la calle del Bonetillo, contra multas impuestas 
por carecer de luz indicadora de peligro en las obras reali­
zadas en dicho inmueble. 

46. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Dirección General de Administra­
ción Local, que ha estimado el recurso de alzada inter­
puesto por don Rafael Alvarez de Contra, sobre anulación 
de multa impuesta por pernoctar diariamente en la vía pú­
blica un camión de su propiedad. 

47. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Presidencia del Gobierno, que ha 
estimado en parte el recurso interpuesto por la Compañía 
Telefónica Nacional de España, contra multa impuesta por 
no presentar licencia de apertura de un almacén de mate­
rial sito en la calle Cle Alejandro Ferrant, 6. 
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'- . 48. Acatar 'y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Comisión de Planeamiento y Coor­
dinación del Area: Metropolitana de Madrid, que ha esti­
mado el recurso de alzada intérpuesto por don Félix Ruiz 
Zalve, contra multa impuesta por realizar obras sin licencia 
en la finca número 13 de la calle de Cristóbal Bordíu. 

49 y 50. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­
tinuación se · indican, como complemento de los acuerdos 
de la Comisión Municipai de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para 
dotar los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los 
expedientes, . que, una vez ultimados y aprobadas las rela­
ciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de 
exponerse al público, e.n la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artÍ<;ulos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales: 

Obras de alumbrado públi.co, aprobadas por acuerdo 
de 13 de octubre de 1967, en las siguientes vías públicas: 

Calle de Hermosilla y siete más. -
Calle de Emilio Ferrari y cuatro ' más. 
Calle de Rita Luna y veintisiete más. 
Calle de López de Hoyos y once más. 
Calle de Almansa y diecinueve méis. 
Calle de San Raimundo y treinfa, .más. 
Calle de Alfonso XIII .y tres más. , 
Avenida del Cardenal Herrera Oria y qlarenta y una 

calles más. 
Obras de alumbrado público, aprobadas por acuerdo 

de 1 de diciembre de 1971, en la calle de López de Hoyos, 
entre las de Villa Pon s y Torregrosa. 

51 ' a 54. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 
que se indican, que alcanzan en total para cada una las 
cantidades que, asimismo, se dtan, así como.!CIJS cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposi­
ción aprobadas, y que lSe haga saber a los interesados, me­
diante la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, instalación de 
absorbederos, aglomerado asfáltico y aceras en la calle de 
San Clemente, que alcanzan en total 896.792 pesetas por 
calzada, 53.007,86 pesetas por absorbederos, 17.623,67 pe-: 
setas por aglomerado asfáltico y 111.076,05 pesetas por 
aceras. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceratS e insta­
lación de absorbederos en las vías públicas que a continua­
ción se relacionan: 

Calle de la Genciana, entre las de las Azucenas y Vo­
luntarios Catalanes, que alcanzan 318.274,32 pesetas por 
calzada, 71.290,12 pesetas por absorbederos y 43.132,90 pe­
~etas por aceras. 

Calles del Avestruz y Luis Feito, que alcanzan en total 
229.146,37 pesetas por calzada, 20.366,89 pesetas por aceras 
y 12.045,85 pesetas por absorbederos. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en las 
vías públicas que a continuación se relacionan: 

Calle de Ademuz, entre las del General Barrón y Ale­
gría, que alcanzan 34.348,86 pesetas por aceras y_ pese­
tas 251.273,56 por calzada. 

Calle de Isabel Fornielles, entre l<lls de Elisa y Gabriel 
Usera, que alcanzan 307.081,32 pesetas por calzada y pese­
tas 41.010,06. por aceras. 
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Obras de instalación de alumbraoo público en las calles 
que a continuación se relacionan: 

Calles de Francisco Silvela y Edison, que alcanzan 
3.810.699,56 pesetas y 189.918,78 pesetas, respectivamente. 

Calle del Doctor Esquerdo, tramo comprendido entre 
las de O'Donnell y Alcalde Sainz de Baranda, que alcanzan 
2.454.669 pesetas. 

SS. Conceder al Patronato de la excelentísima señora 
doña Ernestina Manuel de Villena la exención de pago de 
las cuotas de contribuciones especiales, por obras de reno­
vación del pavimento, asignadws a la finca en que radica 
dicha institución, por sus fachadas a las calles de Claudia 
CoelIo, Lagasca y Maldonado, teniendo en cuenta que se 
trata de Centro de enseñanza dependiente de la Jerarquía 
Eclesiástica que tiene la condición de benéfico-docente, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu­
lo 472 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, accediendo a lo solicitado, devolver el importe 
de los recibos correspondientes, que ascienden a 43.033, 
34.335 y 33.991 pesetas, incluido el recargo de apremio, 
debiendo efectuarse esta devolución como minoración de los 
conceptos' presupuestarios que correspondan. 

Educación 

56. Abonar a don Pedro Blanco Cañedo, propietario 
de la finca número 14 de la calle de San Agustín, donde la 
Corporación tiene arrendados dos pisos para escuelas, el 
importe. de la tasa de recogida de basuras correspondiente 
a los mencionados pilSos por el año 1971, y que dicho im­
porte, por un total de 800 pesetas, tenga aplicación a la 
partida 300 del presupuesto de 1971. 

. 57. Aumentar en un 16,8 por 100, equivalente a pese­
tas anuales 4.475,52, la renta del solar lSito en el barrio de 
las Alamedillas, término de Fuencarral, arrendadó por don 
Juan Bautista Carballo Prieto a la Corporación para la ins­
talación de unos pabellones prefabricados con destino a la 
instalación de escuelas, y que la cantidad de 1.864,80 pese­
tas, correspondiente al aumento de la renta desde el Ide 
agosto de 1971 al 31 de diciembre del mismo año, tenga 
aplicación a la partida 300 del presupuesto de 1971. 

. 58. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, importe del 
premio que el Ayuntamiento de Madrid concede a la Aso­
ciación Nacional de Pintores y Escultores con destino al 
XLI Salón de Otoño, celebrado como en años anteriores 
en el Palacio del Retiro, en los meses octubre-noviembre 
de 1971; debiendo ser cargo la referida suma a la par­
tida 117 del presupuesto de 1971. 

59. Adjudicar, en virtud . del concurso público cele­
brado, el suministro de maquinaria diversa con destino al 
Servicio de Artes Gráficas Municipales, tal como a conti­
nuación se especifica: 

Primero . . Una guillotina, con programador automático, 
a la oferta presentada por la casa Aldea, modelo 1971, 
de 115 centímetros de luz de corte y 130 milímetros de 
altura de pila, con célula fotoeléctrica de cuatro rayos, 
mesa neumática completa con su compresor, válvulas y 'man­
do eléctrico, mesas laterales de hierro de 60 por 80 centí­
metros y programa electrónico de pista mágnética con 112 
por memoria, en el precio de 847.000 pesetas. 

Segundo. Una perforadora de sellos y pólizas, a la 
oferta presentada por la firmá Kurt Bormann & Pérez, 
SoCiedad limitada, por su perforadora modelo HK, ha. 5/68, 
automática, marca Bickel, con motor de 920 revoluciones 
por minuto y un caballo de fuerza, cabezal especial para 
sellos de más de 35 milímetros y demás complementos que 
se especifican, ofrecido todo ello al precio· total de pese­
tas 439.845. 

Tercero. Una máquina para sacar índices, sin impri­
mir, en los libros, a la oferta presentada por don Luis Gaos 
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ánchez, en representación .de la casa José Roig, S. A., por 
u máquina de cortar índIces marca Citonak Nagel mo­

~e10 VS, Registra B, nueva, con cuchilla de 310 milímetros, 
on las demás caracte6sticas y accesorios que se especifican, 
~frecida al precio de 200.150 pesetas; y 

Cuarto. Una prensa de dorar, a la oferta presentada 
por la firma Kurt Bormann & Pérez, S. L., por su prensa 
para dorar y estampar por calor, modelo Geba 7 ID. marca 
Baer KG., con mesa de estampado de 310 por 470 milí­
metros, ofrecida en el precio de 273.460 pesetas. 

El precio total de estas adqui'siciones, que asciende a pe­
setas 1.820.455, será cargo a las partidas 695 y 584 del 
presupuesto de 1971. 

Saneamiento y Limpiezas 

(j). Aprobar el proyecto para la construcción de un 
colector de enlace de los desagües de los núcleos de Tres 
Olivos, El Toboso y Fuente Morena (Fuencarral) con el 
de la unidad vecinal de absorción y Mirasierra, así como 
saneamiento del poblado de las AlamedilIas, por un importe 
total de 1.650.070,25 pesetas, siendo cargo a la partida 71 
del presupuesto especial. de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1971, y, asimismo, convocar el oportuno concurso 
público para la adjudicación de las obras. 

61. Aprobar el proyecto de realización de obras com­
plementarias en el evacuatorio público del Parque de la Ar­
ganzuela, por un importe total de 38.952,42 pesetas, siendo 
cargo a la partida 615 del presupuesto de 1971, y, asimismo, 
adjudicar las mismas, mediante concierto directo, a don 
Constantino Plaza González, adjudicatario de las. obras prin­
cipales, y con arreglo a los pliegos de condiciones. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

62. Aprobar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, el segundo pr,oyecto reformado de 
cimentación correspondiente a las viviendas del barrio VI 
de Moratalaz, presentado por la Obra Sindical del Hogar 
y Arquitectura, que asciende a la cantidad de 4.088.003 pe­
setas, con cargo al presupuesto extraordinario de 1967 (1), 
y, asimismo, someterse posteriormente a la aprobación del 
Instituto Nacional de la Vivienda. . 

63. Aprobar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, el segundo proyecto reformado de 
edificación y de urbanización correspondiente a las viviendas 
d~l barrio VI de Moratalaz, presentado por la Obra Sin­
dIcal del Hogar y Arquitectura, que asciende a la cantidad 
de 14.517.730 pesetas, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1967 (1), y, asimismo, ' someterse posteriormente 
a la aprobación del Instituto Nacional de la Vivienda. 

64. Aprobar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, el presupuesto adicional de revisión 
de precios por aplicación de fórmulas polinómicas, corres­
pondiente a las viviendas del barrio II de Moratalaz, pre­
sen.tada por la Obra Sindical del Hogar y Arquitectura, que 
aSCl:nde a la cantidad de 6.409.603 pesetas, con cargo a la 
partl?a 6/2 del presupuesto extraordinario de 1967 (1)', 
y, a?lmismo, someterse posteriormente a la aprobación del 
Inshtuto Nacional de la Vivienda. 

* * * 
Asunto al despacho de ' oficio 

f 65. Aprobar. un decreto de. la. Alcaldía Presidencia, 
echa 25 del corrIente mes, del SIgUiente tenor: 

Vacante la plaza de Oficial mayor desde el día 19 de 
e~er? en curso, fecha en la que su anterior titular se pose­
~lOn? del cargo de Secretario, en propiedad, de la exce­
enhSllua Diputación Provincial de Madrid, y visto lo in-
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formado al respecto por la Secretaría General, vengo en 
disponer que en tanto se efectúan los trámites precisos para 
su provisión en propiedad, en forma reglamentaria, pase 
a desempeñarla, con carácter interino, el funcionario del 
Cuerpo Técnico-Administrativo don José Antonio Orejas 
Gutiérrez, quien desempeña en la actualidad el cargo de 
Subjefe de la Sección de Asuntos Generales de la Secreta­
ría General y pertenece, además, al Cuerpo Nacional de 
Secretarios de Administración Local de Primera Categoría, 
por lo que posee las condiciones requeridas por el artícu': 
lo 233, párrafos 1 y 3, del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, y a quien, mientras perma­
nezca en la nueva situación, se le acreditarán las diferencias 
que, por todos conceptos, existan entre la retribución co­
rrespondiente a la plaza que ocupa en propiedad y la asig­
nada a la que pwsa a ocupar, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 41, párrafo 4, del citado reglamento. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

66. Aprobar un gasto de 251.174 pesetas para abonar 
a Hidroeléctrica Española, S. A., el importe de las obras de 
acometida subterránea en baja tensión de energía eléctrica 
al edificio municipal de la calle del Plomo, 14, con cargo 
~ la partida 599 del presupuesto de 1971, que rige interi­
namente. ' 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. ' ' 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Antonio Rodríguez Tarifa, para taller de repara­
ción de automóviles, chapa y pintura en la calle de ' la 
Sierra del Segura, 8. 

Don Antonio Muñoz Cabezas, para cafetería en la calle 
de Pedro Teixeira, 9. 

Inmobiliaria J ubán, S. A. de Construcciones, para ins­
talar un ascensor en la calle de la Peña Santa, 16 (Mira­
sierra). 

Inmobiliaria Jubán, S. A. de Construcciones, para ins­
talar un ascensor en la calle de la Peña Santa, 16 (Mira­
sierra). 

Laboratorios Servier, S. A., para almacén y laboratorio 
farmacéutico en la calle de Santa Elvira, sin número. 

Don Maximiano de Juan Maeso, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Santa , Tecla, 24, tienda 
número 1. ' , 

'Don José Peña Catalán, para garaje y estación de lavado 
y engrase en la calle de· Santa Juliana, 12. ' 

Don Celestino de la Casa Navarro, para venta de aves, 
huevos Y- caza, como ampliación, en la calle del Pico Balai­
tus, 41 y 43 (galería, puesto número 9). 

Doña María Luisa Lorenzo Rodríguez, para cafetería 
en la avenida de San Luis, bloque 2, casa 3. -

Gráfico Hispano, S. A., para taller de fotomecánica en 
la calle de Rufino González, 32. 

Don Abraham Corregidor Muñoz, para taller de lavado 
y engrase, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de VilIapalacios, 24. 
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Don Francisco Delgado Pacheco, para taller de repa­
ración y montaje de neumáticos en la calle de la Virgen 
del Lluc, 12. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Bernardino Obregón, 8. 

Don Isidoro Alvarez García, para fábrica de confec­
ciones en la avenida de Córdoba, sin número, con vuelta 
a las calles de Sebastián Gómez y Particular. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Villajoyosa, 92. 

Constructora Asturiana, S. A., para oficina en la calle 
de Diego de León, 45. 

Doña Ascensión García Ruiz, para lechería y venta de 
productos lácteos y huevos en la calle de Astorga, 26. 

Beiersdorf Española Productos Cosméticos Nivea, para 
instalar un tanque de juel-oil en la calle de Sebastián 
Elcano, 26. 

Don Dionisio Martín Fernández, para bar, como amplia­
ción, en la calle de los Pinos Alta, 89. 

Don Manuel Ruiz de Ungo, para bar en la calle de la 
Turquesa, 16. 

Don Delfín Gómez de la Flor, para pescadería, como 
ampliación y cambio de nombre, en el Mercado de Santo 
Domingo, puesto números 70, 71, 74 y 75. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 3 pesetas número corriente 

y S número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Don Fabián Herrero Luzón, para lechería, venta de 
productos lácteos y bollería en la calle de la Condesa de 
Teba, 4. 

Don Jesús Delgado Villa, para tienda de ultramarinos 
en la carretera de Aravaca, 8. 

Don Ginés Aguila Pastor, para almacén cerrado de ma­
quinaria en la calle de Torregrosa, 9, torre 6. 

Don Jorge Farré Tons, para venta de pinturas plás­
ticas, colas vegetales y barnices en la calle de la Virgen de 
los Reyes, 25. 

Don Mariano Yunta Antón, para bar en la calle de Los 
y ébenes, 52. 

Cisaz Textil, para almacén cerrado de confecciones en 
la calle de Vicente Camarón, 10. 

Don José María Pérez Abad, para venta de accesorios 
y recambios de automóviles en la calle de Sagasta, 18. 

. Don Antonio Alcalde Ruiz, para huevería y pollería, 
como cambio de nombre, en la avenida de Aragón, 226 
(galería, puesto número 2). 

Don Manue! Antolínez Velasco, para lavandería en la 
calle de Antonio López, 63. 

Don Angel Bardón González, ' para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Nicolás Sánchez, 34. 

Don Ricardo Arroyo Hebrero, para estación de lavado 
y engrase de automóviles en ' la calle de Narciso S erra, 2. 

Don Pedro Huerta Argenta, para lechería, venta de 
productos lácteos y bollería en la calle de Alcalá, 392. 

Don Francisco de la Riva Díaz, para taller de imprenta 
en el paseo de la Dirección, 27. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la avenida de Menéndez Pelayo, 36. 

Don Angel García Rubio, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de Albasanz, 38. 
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Don Elías Rivero Portillo, para carnicería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en e! Mercado del General 
Mola, puesto número 57. 

Gráficas Oggi, para taller de imprenta en la avenida de 
Pedro Díez, 44 y 46. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans_ 
formación en la calle de Montánchez, frente a Hornaches. 

Don Jenaro Benmaman Jacob, para taller de confec_ 
ciones, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
del Monte Perdido, 129. 

Don Juan Molina Navarro, para bar en la calle de Nico­
lasa Gómez, 104. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Ruidera, sin número, con vuelta 
a la de la Lagartera. 

Doña Juana Gil Acebo, para bar, como cambio de nom­
bre, en la calle de Ricardo Ortiz, 34. 

Don Juan José Tomás Galán, para bar, como amplia­
ción, en el poblado dirigido de Orcasitas, bloque 39, tienda 
número 30. 

Don Antolín Calle Doctor, para restaurante en la calle 
de Mauricio Legendre, 43. 

Don Manuel Iglesias Escalona, para taberna, como rec­
tificación de licencia, en la calle de la Sierra del Valle, 14. 

Don Félix Vélez López, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de la Sierra Madroda, 22. 

Don Antonio Saiz-Maza Fernández, para garaje en la 
calle de Alejandro Morán, 23. 

Baby Parking, S. L., para jardín de infancia en la calle 
de Carbonero y Sol, 22. 

Don Rafael García Martín, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Galicia, 3. 

Patronato de Casas de la Armada, para instalar un tan­
que de juel-oil en la calle de Julio Dánvila, sin número. 

Don Gerardo Fernández Aguirre, para bar en la calle 
del General Ricardos, 137. 

Doña Josefa García González, para venta por mayor de 
legumbres y cereales y venta por menOr de patatas en la 
calle de Eduardo Aunós, 17. 

Doña Carmen Díaz Heredero, para bar en la calle de la 
Estrella Polar, 5. 

Don Ramón Vivas Alvarez, para taller de joyería en 
la calle de Eraso, 31. 

Don José Alvarez Alva, para bar cervecería en la calle 
de José Ortega y Gasset, 94. 

Don Gaspar García García, para venta por mayor de 
curtidos y venta por menor de bolsillos y artículos de piel, 
como cambio de nombre, en la calle de Silva, 10. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de Velázquez, 28. 

Don Diego Martínez Rico, para garaje, como cambio de 
nombre y ampliación, en la travesía de Trujillos, 2. 

Don Luis Ibáñez, para instalar un tanque de juel-oil en 
la calle de Sopelana, 15. 

Altamira, Talleres Gráficos, para taller de imprenta en 
la carretera de Madrid a Barcelona, kilómetro 12. 

Doña María Salas Rodríguez, para pensión en la calle 
de Jardines, 16. 

Don Fernando de Pedro Matey, para pescadería en la 
calle de la Isla Palmira, 34. 

Don Luciano Delgado Nogales, para lechería y venta de 
productos lácteos, como ampliación, en la calle de Ibiza, 30. 

Don José L. Fernández Aguilar, para bar en la calle de 
J osé del Hierro, 39. 

Don José Miura Fuentes, para instalar un tanque de gas 
propano en la travesía del Sextante, 2. 

Don Víctor Alonso de No, para taller de grabador, corno 
cambio de nombre, en la calle de la Sombrerería, 12. 

Don Félix Ruiz Rernando, para garaje en la calle de 
Tarragona, 17. 
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Don Roberto López Madroño, para garaje aparcamiento 
con servicio de lavado y engrase en el camino viejo de 
ViJlaverde, bloques 1, 2 Y 3. 

Don José Bonifacio J uárez, para instalar un tanque de 
as-mI en la ronda de Sobradiel, sin número. 

g Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Valderribas, 82. 

Edificio Abasota, S. A., para instalar un tanque de 
fr¡,el-ml en la calle de Sánchez Pacheco, 71. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la avenida de los Toreros, 24. 

Don Manuel Romero Alonso, para bar en lá calle del 
Talco, 12. 

Don Angel García Rubio, para instalar un montacargas 
en la calle de Albasanz, 38. 

Don Juan A. Jordán Abramo, para taller de zapatería, 
como cambio de nombre, en la calle de Andrés Mellado, 66. 

Doña Aurelia Menéndez Alvarez, para casquería, como 
ampliación, en el Mercado de Santo Domingo, puesto nú­
mero 40. 

Don Eulogio Martín Ríofrío, para taller de entallar me­
tales en la calle de Alcalá, 388. 

Don Francisco Granado de Paco, para bar en la calle 
de Antonio López, 221. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Joaquín García V ázquez, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de San Isidro, local núme­
ros 109 y 110. 

Don José Gómez Miranda, para venta de variantes en 
el Mercado de San Isidro, local número 90. 

Don Marcelo Rodríguez Arellano, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Carabanchel, local número 28. 

Doña Isidora Chamorro Mateo, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Carabanchel, local núme­
ros 8 y 10. 

Reny-Picot, S. L., para oficinas en la calle de Lorenzo 
González, 9. 

Don Pedro García López, para taller de tapicería en 
la calle de Mariano Benlliure, 26. 

Doña Mariana González Veguillas, para repostería y ven­
ta de fiambres en la calle del General Margallo, 22. 

Don Saturnino Navarro Martínez, para venta de pan 
y bollos en el Mercado de Guillermo de Osma, local nú­
meros 35 y 88. 

Don José Cardeña González, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de San Isidro, local números 144, 
145, 146 Y 147. 

Don Daniel Prieto García, para venta de productos lác­
teos en la calle de la Luna, 26. 
. Don Modesto Sánchez de las Casas, para venta de espe­
JOS murales y decorativos en la avenida del General Perón, 
número 18. 

Doña Agueda Molpeceres González, para zapatería en 
el paseo de Muñoz Grandes, 59. 

A B C de Crédito, S. A., para oficina en la calle de 
José Antonio, 32. 

Don Angel Rodríguez Pavón, para estudio fotográfico 
en la avenida de Daroca, 318. 

_ Doña Francisca López de Toro, para peluquería de 
senoras en la calle de Biencinto, 13. 

Doña María Luisa Monforte Frejo, para colegio en la 
calle de la Corbeta, 10. . 
. Don Casimiro Carretero Martínez, para venta de papeles 

Pintados en la avenida del Cerro de los Angeles, 17. 
L' Banco de Bilbao, para sucursal en la calle de Antonio 

opez, 43. 

Don Juan Gómez Díaz, para taller de fontanería, como 
cambio de nombre, en la calle de Elfo, 26. 

Doña María Velasco Rodríguez, para colegio en el 
paseo de los Castellanos, 7. 

Don BIas Conesa Peñalver, para papelería en la calle 
de Ponferrada, 49, bloque 20. 

Don Mariano Serrano Antolín, para venta de artículos 
de deportes y juguetes en el camino del Congosto, 5_ 

Don Ignacio González Felipe, para taller de fontanería 
en la calle de San Fidel, S. 

Don Pablo Jiménez García, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 6. 

Don Jesús Frutos García, para peluquería de caballeros 
en la calle del Santo Angel de la Guarda, 15. 

Don Rogelio Castellanos, para oficina y venta por mayor 
de piensos en la calle de Timoteo Domingo, 43. 

Don José López Villanueva, para venta de confecciones 
en la calle de la Virgen del Puig, 1. 

Don Jesús Llanos Rolland, para venta de confecciones 
en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 7. 

Don Francisco Lisón Sarabia, para venta de persianas, 
como ampliación, en la calle del General Ricardos, 65. 

Doña Palmira Contreras Pini, para venta de comesti­
bles, como ampliación, en la calle de Fernández Caro, 16. 

Don Roberto Ruipérez Marín, para venta de muebles 
metálicos en la calle de Sánchez Preciados, 24. 

Don Antonio Hermosilla Díaz, para venta de artículos 
de deportes en la calle de Sambara, 43. 

Doña María Teresa Hinojal, para peluquería de señoras 
en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 31. 

Industrias Metálicas Prodes, S. A., para oficina y expo­
sición de estanterías en la calle de Zigia, 3. 

Doña María Luisa Montero López, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Los Vascos, 8. 

Don Antonio Burgos Sabán, para exposición y venta 
de mármoles en la calle de Sambara, SO. 

Doña María de los Angeles Barrera Gallego, para aca­
demia de corte y confección en la calle de Villalobos, 3. 

Don Constantino Fernández García, para venta de gé­
neros de punto, como ampliación, en la calle de la Sierra 
Vieja, 16. 

Don Fernando García Calvo, para taller de relojería 
en la calle de la Viña Virgen, 1, local número 47_ 

Don Antonio Tello Gómez, para cacharrería en la calle 
de la Viña Virgen, 1. 

Don Eugenio Herranz García, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Bernardina Aranguren, 8, local 
número 48. 

Don Carlos Arriero Chamorro, para tienda de ultrama­
rinos en la avenida de Monforte de Lemos, 175. 

Don Emiliano Domingo Bedia, para peluquería de caba­
lleros en la calle de La Bañeza, 20, bloque 3, casa E, local 
número 2. 

Don Juan Pedro Fresno García, para venta de frutos 
secos, variantes y helados en la calle de Abel, 16. 

Don Benito Torre Pérez, para venta de artículos de 
ferretería en la calle de Emilio Ferrari, 116. 

Don Francisco del Cerro García, para taller de confec­
ciones de punto en la calle de Huesca, 71. 

Doña Josefa Pérez Martín, para venta de frutas y ver­
duras en el barrio del Aeropuerto, sin número, bloque 242. 

Don Manuel García Rodríguez, para salón de juegos 
recreativos en la calle de la Botica, S. 

Caliqua, S. A., para domicilio social y oficinas, como 
cambio de nombre, en la calle de Josefa Valcárcel, 40. 

Don Juan Damiano López, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de San Isidro, local número 14. 

Don Joaquín García Vázquez, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de San Isidro, local núme­
ros 95 y 96. 
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Doña María Ibias Alvarez, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Carabanchel, bancas números 7, 
9 y 11. 

Don Rufino Recas ' Pantoja, para venta de frutas y ver­
duras 'en el Mercado de San Isidro, local número 98. 

Don Juan Acosta Muñoz, para venta de bolsos, male­
tas y artículos de piel en la calle de las Humanitarias, 1. 

Don Félix Cava de las Heras, para confitería en la 
calle de la Infanta Mercedes, 47. 

Panificadora Los Angeles, S. A., para venta de pan 
y bollos' en la Colonia Litos Andalucía, 81, local número 7. 

Don Angel Olivares Moreno, para frutería y verdule­
ría en la calle de Alenza, 8. 

Don Francisco Paz Trujillo, para venta de aceites 
y jabones en la Colonia del Molino de Viento, bloque D, 
local número 10. 

Dori Mateo Jiménez Gómez, para tienda de ultrama­
rinos en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 76. 

Don Juan Gómez Saguero, para frutería en el Mer­
cado de Carabanchel, local número 8. 

C. O. P. H. E. L., S. A., para oficina, exposición y venta 
por mayor de papel en la calle de Cabanilles, 35. 

Don Bonifacio Martín Rubio, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de San Isidro, local número 76. 

Don Rufino Recas Pantoja, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de San Isidro, local número 16. 

Doña Julia de la Vieja de la Vieja, para venta de fru­
tas y verduras en el Mercado de San Isidro, local nú­
mero 155. 

Don Antonio García Hernández, para venta de frutas 
,y verduras en el Mercado de Carabanchel, local número 36. 

Don Marcos Roeznillo Teresa, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Carabanchel, bancas núme­
ros 20 y 22. 

Centro Industrial Panadero, para venta de pan y bollos, 
como traslado, en la calle de Tembleque, 68. 

Doña Saturnina Corroto S ánchez , para academia de 
corte y confección en la calle de Valle-Inclán, 62. 

Don Antonio Olegario Río, para venta de comestibles 
en la calle de Silvio Abad, 49. 

Don Emilio Tamayo Calderón, para taller de carpin­
tería en la calle de la Sierra Salvada, 38. 

Don Francisco Javier Quintero Lumbreras, para colegio 
en la calle del Sil, 4. 

Don Juan Miguel Castellano Tobajas, para venta de 
artículos de limpieza en la calle de Alfredo Aleix, 36, local 
número 20. 

Doña Antonia Velasco Fortado, para venta de tejidos 
.y confecciones en la calle del Puerto de Porzuna, 8. , 

, Don Gabriel de la Rosa Pinillos, para taller de ebanis-
tería en la avenida de Monforte de Lemos, 147. 

Don Miguel Guerrero Ruiz, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Olite, 45. 

Don Fernando González Hernández, para zapatería en 
la calle de Calahorra, 27. 

Don Mariano García Bernal, para venta de muebles 
metálicos en la calle de Illescas, 36. 

Don Martín Coleto Mesa, para taller de zapatería en 
la calle de la Hacienda de Pavones, S. 

Doña Natividad Silva Rodero, para academia de corte 
y confección en la calle de Tembleque, 68. 

-Doña Ascensión García García, para papelería en la 
calle de la Duquesa de Tamames, 30. 

Don Nemesio Palacín Muñoz, para zapatería en la 
caBe de Eduardo Morales, 3. 

Don Rafael García Estévez, para peletería en la plaza 
del Callao, 4. 

Don Santiago Domínguez Santos, para venta de frutas 
_y verduras en el Mercado de Carabanchel, banca nú­
mero 18. 

Don Juan José Sainz Solana, para enseñanza por co­
rrespondencia en la calle de Alcalá, 236. 

Electrolux, S. A., para venta de aparatos electrodomés_ 
ticos en la calle de Coslada, 13. 

Don Emilio Villalba Sanseroni, para venta de pelucas 
en la calle de Alcira, 11. 

Doña Rosalía Albardonedo Rey, para tintorería en la 
calle de Arturo Soria, 243. 

Doña Ana Galindo Cid, para venta de lanas en la calle 
de Cea, Bermúdez, 8. 

Doña Emilia García Gómez, para academia de corte 
y confección en la calle de Alburquerque, 9. 

Spedimpex Ibérica, S. A., para oficina en la calle de 
Cavanilles, S. 

Doña Consuelo García Fernández, ,para peluquería de 
señoras en la calle de Alcalá de Guadaira, 18. 

Doña Ana Antequera Jiménez, para venta de retales 
en la calle de la Elipa, 53. 

~nmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para oficina en 
la calle de Arturo Soria, 324. 

Don José Luis Gutiérrez Beleña, para taller de fonta­
nería en la calle de María Juana, 12. 

Don Manuel Barranquero García, para peluquería de 
señoras en la calle de Lérida, S. 

Don José Cid Touza, para instalador eléctrico en la 
calle de Bernardina Aranguren, 8. 

Don Francisco Gómez Cebrián, para compraventa de 
muebles en la calle de Carlos Arniches, S. 

Doña María Teresa Aguado Castillo, para venta de ob­
jetos de regalo y adorno en la calle del Comandante Zorita, 
número 39. 

Don José ;Luis Sanz Hernanz, para recepción de tinte 
en el camino del Congosto, sin número. 

Doña Paula Barrero Pulido, para peluquería de seño­
ras en la calle de Dolores Barranco, 46. 

Doña María Josefa Negro Casero, para zapatería en 
la calle de Angel Múgica, 2. 

Don Antonio Espejo Castro, para taller de decorador 
de escayola en la calle de Achurri, 6. 

Don Valen tí n Lobo Pecharromán, para taller de fonta­
nería en la calle de Tenerife, 8. 

Don Wenceslao Ramírez Chanero, para venta de con­
fecciones en la calle de Villacarlos, 7. 

Don Miguel Angel Iraola Escrihuela, para venta de 
muebles en la calle de San Lamberto, 15. 

Crosán, S. A., para oficinas en la avenida del Genera­
lísimo, SO. 

Don Luis Miguel Esteban, para venta de frutas y ver' 
duras en la calle de San Cipriano, 27. 

Don Andrés García Bellido, para instituto capilar en 
la calle de San Bernardo, 110. 

Máquinas dé Coser Alfa, S. A., para venta de máquinas 
de coser en la calle de Valmojado, 275. . 

Internacional de Productos Químicos, S. A. , para ofi­
cinas en la calle de la Santísima Trinidad, 30. 

Viajes Vincit, S. A., para oficinas y agencia de viajes 
en la calle de Orense, 80. 

Herbert Ibérica, S. A., para domicilio social en la calle 
de Vallehermoso, 30. 

Don Alberto Mendialdúa López, para peluquería de 
señoras en la calle de Alcántara, 73. 

Doña Vicenta Antonia Magro Alonso, para venta de 
flores en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 194. 

Don Angel Castillo del Mazo, para peluquería de se' 
ñor<;ls en la calle de Albox;, 29. 

Don Rafael Rodríguez Bonilla, para bodega en la ave· 
nida de Daroca, sin número. , 

Doña Vicenta Antonia Magro Alonso, para peluquen~ 
de señoras en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gah, 
número 194. e 
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Doña Victoria Salinas Martín, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Carabelos, 34. 

Don Celestino Belinchón Belinchón, para venta de fru­
tos secos en la Colonia Vilda, bloque 19. 

Don Sebastián Angulo Ramos, para bodega en la calle 
de Barrionuevo, 16. 

Don Gregorio Cabezas Garrido, para academia de gim­
nasia en la calle de Francisco Cabo, 17. 

Don Pedro López Fernández, para taller de carpin­
tería en la calle de Villaamil, 107. 

Don José Luis González Casado, para venta de ju­
guetes y papelería en la calle de Serena, sin núméro. 

Internacional de Productos Químicos, S. A., para ofi­
cina y venta por mayor de piensos y semillas en la calle de 
la Santísima Trinidad, 30. 

Don Jesús Verde Montalvo, para tienda de ultramari­
nos en la calle de Ponferrada, 37. 

Unión Panadera de las Cuarenta Fanegas, S. L., para 
venta de artículos de confitería en la calle de Bonn, 12. 

Don José Velasco Aparicio, para venta de frutas y ver­
duras en el camino del Congosto, sin número. 

Don José Velasco Aparicio, para venta de comestibles 
en el camino del Congosto, sin número. 

Don Isidoro Rubio Gon:iález, para escuela en la Co­
lonia Urpisa, 26. 

Don Jorge Díaz Lizana, para venta de papeles pintados 
en la calle de Camarena, 287. 

Riomiño, S . A., para domicilio social y venta de auto­
móviles en la calle de Alberto Aguilera, 30. 

Don Benito Piedra Pérez, para panadería y venta de 
bollos en la calle de Francisco Silvela, 22. 

Don Antonio Milla Gómez, para taller de carpintería en 
la calle de Ricardo Ortiz, 45. 

Don Manuel García Aparicio, para peluquería de seño-
ras en la calle de Embajadores, 94. . 

Don Luis Santamaría Liceras, para confitería y paste­
lería en la calle de Fernando VI, 2. 

Don Ramón Ceballos Ugartemendía, para oficinas en la 
calle de Cea Bermúdez, 14. 

Don Emilio Cadalso Palacios, para taller de trabajos en 
piedra en la calle de Almazán, 14. 

Don Pedro Estepa Torres, para mercería en la calle de 
Federico Grases, 20. 

Don Francisco Agúndez Ovelleiro, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Mercedes Rodríguez, lo 

Don Ignacio Martínez Torrijos, para frutería en el Mer­
cado de San Isidro, local número 79. 

Don José González Hernández, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Puerta Bonita, banca nú­
mero 115. 

Don Antonio Barrio Fernández, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Puerta Bonita, banca nú­
meros 118 y 119. 

Don José Ortiz Pedrosa, para venta de comestibles en la 
calle del Puerto de Arlabán, 77. 

Don Carlos Román Amor Moreno, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Nueva Zelanda, 45. 

Don Leopoldo Cabrero García, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Puerta Bonita, banca nú­
mero 4l. 

Don Juan Almonacid Gómez, para mercería y paquetería 
en la calle de Fernández de la Hoz, 35. 

Doña María Alonso Sánchez, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de San Isidro, banca número 156. 

Doña Angela Rubio González, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de San Isidro, banca número 26. 

Don Pablo Merino Gómez, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Tordegrillos, 29. 

Doña Amelia Cabos Diego, para tienda de ultramarinos 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 112. 

Don José Cristóbal .Morales, para venta de artículos de 
deporte, caza y pesca en la calle de López de Hoyos, 476. 

Don Angel Díaz Colilla, para taller de tapicería en la 
calle de José Luis de Arrese, 5. 

Rubell, S. A. , para domicilio social y oficinas en la calle 
de la Montera, 25. 

Don José Luis López Ríos, para exposición de papeles 
pintados en el Mercado de San Enrique, local número 1l. 

Doña Pilar Emilia Muro los Huertos, para mercería en 
en la calle de Blasco de Garay, 26. 

Don Mariano Casado González, para venta de artículos 
de papelería en la calle de Blasco de Garay, 16. 

Don Manuel Orgueira López, para tienda de comestibles 
en la calle de Pozas, 3. 

Don Jacinto García Fernández, para bodega en la calle 
de San Vicente Ferrer, 19. 

Kenmeca, S. A., para domicilio social en la avenida de 
Bruselas, 63. 

Don Enrique Ar.nedo Sánchez, para oficinas en la calle 
de Cea Bermúdez, 14. 

Don Antonio Mejías García, para taller de carpintería 
en la calle de San Marcelo, 14. 

Don Evaristo José Sáez Camarero, para .pescadería .en 
la calle de San Marcelo, 22. 

Doña María del Pilar Pascual Rojo, para peluquería de 
señoras en la calle de Toledo f 85. 

Don José Domínguez Barbero, para peluquería de seño­
ras en la calle de Segovia, 20. 

Don José Cabana Valdés, para mercería, paquetería 
y corsetería en la calle de la Virgen del Val, 23. 

Exclusivas Sánchez Ramade, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la avenida de José Antonio, 42. -

Doña Francisca Soledad Ocaña López, para peluquería 
de señoras en la calle de Juan Bautista de Toledo, 2. 

Doña Severina Amparo Martínez Alonso, para colegio 
academia en el paseo de las Delicias, 90. 

Don Hilarío Jiménez Pérez, para venta de pan y bollos 
en la calle de Martínez de la Riva, 95. 

Importechnia' Ibérica, S. A., para domicilio social y ven­
ta de aparatos en la calle de Martín de los Heros, 57. 

Minera Balboa, S. A., para domicilio social en la calle 
de N úñez de Balboa, 118. 

Doña Remedios Zaballos Gómez, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Puerta Bonita, puesto nú­
mero 35. 

Doña María de las Mercedes García Montoro, para ven­
ta de frutas y verduras en la calle de Gregorio Vacas, 6. 

Don Luis Sellés Palomino, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 56. 

Don Cristino de la Guerra Sancho, para peluquería de 
señoras en la calle de la Peña de la Atalaya, 63. 

Doña Juana Fernández Rodríguez, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Carabanchel, puesto nú­
mero 3. 

Doña Celestina González Fernández, para relojería, con 
taller, en la calle de Ríos Rosas, 32. 

Doña María Horcajada Maldoriado, para peluquería de 
señoras en la calle de Ponzano, 10. 

Don Alfonso Chozas Ramos, para peluquería de señoras 
en la calle del Pico Balaitus, bloque 2. 

Guardeño Electricidad, S. L., para verita de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Joaquín García Morato, 59. 

Bodega la Cervecera del Norte, S. A., para bodega en 
la calle de San Raimundo, 54. 

Don Francisco García .Alvarez, para mercería y perfu­
mería en la avenida.del Monte Igueldo, 107. 

Don Felipe Febrero García,. para venta de artículos de 
regalo en la calle de Illescas, 197. 

Doña María del Pilar Arregui Lapuerta, para venta de 
confecciones en la calle de Monforte de Lemos, 111. 
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Comadal, S. L., para oficinas y domicilio social en la 
calle del Marqués del Riscal, 1I. 

Don Lucas Anubla 'Domingo, para venta de juguetes en 
la calle de Isidro Fernández, 10. 

Don José Trullenque Gargallo, para taller de reparación 
de aparatos de televisión en la calle de José María de 
Pereda, 10. 

Don Nicolás González Lobo, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Puerta Bonita, puesto núme­
ros 57 y 58. 

Mobilplast, S. L., para oficinas en la calle de Rodríguez 
San Pedro, 2. 

Odiel Química, S. A, para domicilio social en la calle 
del Marqués de Villamagna, 4. 

Don Antonio Hernández López, para venta de frutas, 
verduras y patatas en la calle de Marina Usera, 20. 

Sociedad Española de Electricidad, S. A, para oficinas 
en la calle del Espinar, 7. 

Don José Franco Marqués, para venta de muebles y ar­
tículos de regalo en la calle de Luchana, 34. 

Don Angel González Timón, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Puerta Bonita, puesto núme­
ros 98 y lOI. 

Doña María Prieto Fernández, para frutería en la tra­
vesía de Bringas, I. 

Don Antonio Pico López, para relojería en la calle de 
Santa Prisca, 7. 

Ingeniería Urbana, S. A., para oficinas y domicilio social 
en la calle de Zurbano, 76. 

Veedol Española, S. A, para oficinas y domicilio social 
en la calle de Rodríguez San Pedro, 2. 

Don Joaquín Merino Pérez, para oficinas en la calle de 
Galileo, 9I. 

Comercial J. Coba, S. A, para venta de aparatos elec­
trodomésticos y de televisión en la calle de Rodríguez San 
Pedro, 32. ¿ 

Don Marcelino García Lizcano, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Pedro Laborde, 64. 

Don Adelino Cirilo Blanco, para taller de fontanería en 
la calle de la Virgen de 1:1. Fuencisla, 16. 

Don Manuel Roldán Gómez, para escuela automovilista 
en la calle de Santa Prisca, 9, local número 2. 

Don Fernando Fernández Murias, para venta de jugue­
tes en la calle de Zurbano, 54. 

Herederos de Pilar Chousa Morán, para venta de pan 
y bollos en la calle de Costa Rica, 2. 

Don Francisco Sánchez Rubio, para taberna en la calle 
de Sarasate, 3~ 

Grafidea, S. A., para oficinas en la calle de los Arapiles, 
número 13. 

Don Francisco Carmona Tamarit, para venta de papeles 
pintados en la calle del Doctor Esquerdo, 23. 

Don Gyorgi Soovar de Zielgeimteins, para venta de con­
fecciones en la calle de Fuencarral, 146. 

Proyectos y Financiamientos Internacionales, para ofici­
nas y domicilio social en la calle del Conde de Aranda, 5. 

Don Juan García Blázquez, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Antolín García, 2I. 

Doña María del Carmen Arredondo Ruiz, para colegio 
en la calle de Cebreros, 71. 

DOli Zacarías Nieto García, para venta de papeles pinta­
dos en la Ciudad de los Angeles, bloque 256. 

Don Ramón Delgado Díaz, para estudio fotográfico 
y laboratorio en el barrio de Santa María, bloque 3, casa 2. 

Don Juan Alcalde Rudilla, para taller de zapatería en 
la calle del Concejal Julio Gómez, 17. 

Doña Juana del Moral González, para peluquería de 
señoras en la calle de Embajadores, 100. 

Doña Pelegrina Osario Lozano, para salón de belleza 
en la calle del Aguilón, 17. 
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Don José Evaristo Marián Pérez, para venta de apara­
tos de radiotelefonía y de televisión en la calle de la Virgen 
de la Fuencisla, 31. 

Pedro J. Villalba, S. A., para exposición y oficinas en la 
calle de la Cabeza, 42. 

Don Samuel Leonard, para domicilio social en la calle 
de Magallanes, 3. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., para venta de pan y bollos 
en la calle de Julio Centeno Barrigón, 3. 

Don Celestino Díaz Díaz, para frutería en la calle de la 
Inmaculada Concepción, 19. 

Doña María del Socorro Martín Rubio, para venta por 
mayor de confecciones en la calle de Bravo Murillo, 60. 

Don Bonifacio Rubio Barroso, para venta de pan y bo­
llos en la calle de Francisco de Icaza, 2. 

Don Natalio Rey Concostrina, para tienda de ultramari­
nos en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 57. 

Don Salvador Vidal Bartolomé, para venta de objetos 
de regalo en la calle de Juan Hurtado de Mendoza, 5. 

Don Eugenio Abarrategui Gómez, para venta de acceso­
rios de automóviles en la calle de la Oca, 63. 

Don Héléne Cottngton, para venta de artículos de 
regalo en la calle de Juan Hurtado de Mendoza, 19. 

Don Eusebio Pastor Sacristán, ,para taller de confeccio­
nes en la calle de Marcelino Roa V ázquez, 102. 

Mutual Cyclops, para oficinas y dispensario en la plaza 
de Tirso de Malina, 5. 

Doña Teresa Amores Gómez, para papelería y librería 
en la calle de Lumbreras, 3. 

Doña Rosario Timón Timón, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Puerta Bonita, banca número 106, 

Don José L. Castillo M uñoz, para mercería, como am­
pliación, en la calle de los Hermanos Gómez, 63. 

Agromán, Empresa Constructora, S. A., para economato 
laboral en el Mercado de Maravillas, almacén número 21. 

Caja Ibérica de Crédito Cooperativo, para oficinas en la 
calle de Jerónima Llorente, 37. 

Don Jesús Moretón Cid, para zapatería en la calle de 
los Hermanos Miralles, 55. 

Don Félix Vecino Gómez, para venta de muebles metá­
licos de cocina, como ampliación, en la calle de la Vía, 1. 

Phenix Accidente, S. A., para oficinas en la calle del 
General Sanjurjo, 50. 

Don Francisco Trillo Corral, para taller de sastrería en 
la calle de Alonso Cano, 39. 

Don Aurelio Rubio Martín, para mercería y perfumería 
en la calle de Guillén de Castro, 9. 

Don Vicente Rodríguez Rodríguez, para autoescuela 
en la calle de Galicia, 5. 

S. A T. A G., para domicilio social, oficinas y venta 
de maquinaria en la calle del Marqués de Villamagna, 4, 

Viajes Touring Club, S. A, para agencia de viajes en 
la calle de Modesto Lafuente, 72. 

Don Juan Antonio Otero García, para venta de material 
eléctrico en la calle de Roma, 24. 

Don Jesús Arribas Barriuso', para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de Pericles, 37. 

Doña Ana Rodríguez Cruz. para venta de frutas y hue­
vos, como cambio de nombre, en la calle de Ponzano, 10. 

Don Francisco Javier Quintero Lumbreras, para colegio 
en la calle de Serrano, 165. 

Don Antonio García Ramos, para venta de papeles pin­
tados en la travesía de José Luis de Arrese, 6. 

Doña Pascuala Muñoz Hernández, para peluquería de 
señoras en la calle de Tembleque, 26. 

Doña Teresa García Cid, para mercería en la calle de 
la Labradora, 1I. 

Don Rafael Fernández Redondo, para colegio en la calle 
de Fernández Caro, 35. 
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Don Charles Delvoye, para oficina y domicilio social en 
la calle de Velázquez, 3. 

Don Domingo Ramos Pérez, para colegio en la calle del 
Timón, sin número (Barajas). 

Don Ramón Huerta Bonilla, para mercería, como am­
pliación, en la plaza de Munilla, 37. 

Don Guillermo Victoria Barrera, para venta de confec­
ciones en la travesía de Santoña, 4. 

Don Pedro Gómez Merchán, para mercería en la calle 
de Ramón Sainz, 38. 

Iberport, S. A., para domicilio social en la glorieta de 
Rubén Darío, 3. 

Estudios y Proyectos Kabana, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la glorieta de Rubén Darío, 3. 

Don Saturnino Salinero Díaz, para venta de flores, plan­
tas, jarrones Y búcaros en la calle del Rascón, 32. 

Don Eulogio Cornejo Antón, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle del Duque de 
Rivas,7. 

The Bank of Tokio, para oficina en la calle de Ceda-
ceros, 11. _ 

Don Fernando Pérez Fernández, para venta de material 
fotográfico Y estudio con galería en la calle de Eduardo 
Morales, 25. 

Don Jesús Fernández Sánchez, para papelería en la calle 
del Puerto de Arlabán, 44. 

Don Francisco Muradián Núñez, para recepción de avi­
sos de limpieza de cristales en la calle de Cadarso, 13. 

Don Jaime Gallo Garachana, para venta de confecciones 
en la calle de Ayala, 27. 

Doña Carmen Blanco Fernández, para venta de material 
eléctrico en la calle de Clara del Rey, 42. 

Don Isidro Pedro Cabrera Pérez, para venta de confec­
ciones en la calle de Clara del Rey, sin número, con vuelta 
a la de Santa Hortensia. 

DENEGACIONES 

Euromun, S. A., para venta de confecciones en la ave-
nida de José Antonio, 33. . 

Don Antonio Carmona Fraile, para venta de comesti­
bles en la calle de la Maquinaria, 11. 

Don Francisco Torres García, para venta de estante­
rías metálicas en la calle de Gutierre de Cetina, 30. 
. Doña Francisca Labernia Arribas, para bar en la ave­

mda de San Diego, 155. 
. Don Marcelo Miguel Aguirre, para venta de confec­

ciones en la calle de López de Hoyos, 474. 
Don Santos López Acebes, para venta de pelucas en 

el paseo del General Primo de Rivera, 14. 
Construcciones Delicias, S. A., para instalar un centro 

d<; transformación en el paseo de Santa María de la Cabeza, 
numero 73. 

Don José Pérez Iglesias, para fábrica de gaseosas en la 
calle de Canillas, 72. 

Don Jesús Sánchez Ramírez, para fábrica de embutidos 
en la calle del Caudillo de España, 37. 

pon Atilano Palacios Carabias, para taller de chapa 
y. ~mtura, como ampliación, en la carretera de Andalucía, 
k¡Jometro 7,300. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

D,on Jorge Mejón Morales, para estudio fotográfico con 
galena en la calle de la Virgen de Lourdes, 20. 

Doña Mercedes Arroyo Muñoz, para venta de frutas 
y verd~ras en la calle de Alejandro Sánchez, 65. 

Dona María del Carmen Panadero Martínez para 
tall . ' , er Y venta de confeCCIOnes en la calle de Alfonso XII 
nUmero 36. ' 
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DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Jacinto 'Olmo Gómez, para taller de cerrajería en 
la calle del Doctor Salgado, 4. 

Don Luis Jesús Quer Méndez, para venta de aparatos 
electrodomésticos y de televisión en la avenida de Palo­
meras, 94. 

Don Remigio García Martín, para venta de conservas, 
huevos y frutas en la calle de Joaquín Costa, 25. 

Rofecar, S. L., para relojería y joyería en la calle de la 
Montera, 24, local número 11. 

Photoquick Española, S. A., para instalar una cabina 
fotográfi~ en la calle del Corregidor Alonso de Tobar, 43. 

Madrid, 10 de febrero de 1972.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

"I""""""""·U'I".""'I"I"I,'I"""""'I"I"U'I,',,'U',,',,',,'I,',,'I,',,',,',,',,',,',,',,'I,°"'1,',,°1"1,',,'1,',,',,',,', ,"""'" 

Secreta ría Genera I 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
26 de enero de 1972, se convoca concurso para proveer una 
plaza de Ingeniero industrial, correspondiente a la plantilla 
orgánica del D~partamento de Vías Públicas (Sección de 
Alumbrado) de la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, 

con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de una plaza de Ingeniero 
industrial, correspondiente a la plantilla orgánica del Depar­
tamento de Vías Públicas (Sección de Alumbrado) de la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos, dotada con el 
emolumento básico de 83.250 pesetas anuales, asignado 
al grado retributivo 15 en el decreto-ley 23/1969 y en la 
ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados ininte­
rrumpidamente a la Corporación, y con los demás derechos 
y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones legales 
y reglamentarias que le sean de aplicación. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relacionado 
con los citados organismos, aunque dichas retribuciones 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

Tampoco podrá, en ningún caso, el que resulte nombra­
do, realizar trabajos profesionales particulares en Madrid, 
por sí ni por persona interpuesta, según lo establecido en el 
reglamento de los Servicios Técnicos, con las excepciones 
que en el mismo se detallan. 

Se exceptúan los cargos relacionados con actividades de 
la Enseñanza, la Investigación Científica o el perfecciona­
miento profesional, siempre que no suponga detrimento del 
servicio en las horas de oficina. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola plaza, 
no se tendrán en cuenta en este concurso los preceptos de la 
ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con 10 esta­
blecido en el artículo sexto de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso será nece­
sario: 

a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 
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De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Ser, en la fecha en que finalice el plazo de admisión 
de instancias, Ingeniero industrial. 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado el 
Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él, en 
la fecha en que finalice el plazo de los treinta días señalados 
para la presentación de documentos. 

Quinta. 1. Se estimará como mérito preferente el 
haber desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza 
análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corpo­
raciones locales, y la especialización en las funciones propias 
del Servicio de Alumbrado. 

2. Se estimarán méritos especiales los siguientes: 
a) Experiencia en Laboratorio Fotométrico. 
b) Diseños y dirección de obras en instalaciones de 

alumbrado, tanto interior como exterior, así como en insta­
laciones industriales. 

c) Especialización en la valoración de proyectos y se­
lección de ofertas. 

d) Experiencia en mando de personal. 
e) Puestos directivos en organizaciones del · sector pú­

blico o privado. 
Sexta. El Tribunal apreciará en conjunto todas las 

pruebas, méritos, trabajos y antecedentes que aporten los 
aspirantes, y resolverá libremente, según su criterio, tenien­
do en cuenta la naturaleza de los servicios que ha de des­
empeñar el que sea nombrado, y a la vista de los intereses 
de la capital. [, 

Séptima. Los aspirantes presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de 
la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el Boletín Oficial del Estado, los siguientes 
documentos: 

a) Instancia, dirigida al execelentísimo ~eñor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso se exigen en la base cuarta, acompañada del recibo 
de haber ingresado en la Depositaría de Villa la cantidad de 
500 pesetas en concepto de derechos. 

1J) Relación concreta de los servicios y méritos del as­
pirante, ajustada a los que se establecen en la base quinta. 

c) Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así 10 disponga el Tribunal calificador, a presentar los 
méritos y servicios alegados. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Octava. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten a un reconocimiento médico ante los especia­
listas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de 
comprobar que no se encuentran comprendidos en el cuadro 
de inutilidades para el ingreso de funcionarios en el Ayun­
tamiento de Madrid. 
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Novena. Verificados los reconocimientos, la Alcaldía 
Presidencia aprobará la lista de los admitidos y de los ex­
cluidos, la cual se hará pública en el Boletín Oficiq;l de la 
Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del Ayun­
tamiento. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o Un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un P rofe­
sor de la Escuela de Ingenieros Industriales y un represen­
tante del Colegio Oficial de los mismos, designados por la 
Alcaldía Presidencia, a propuesta, en terna, del señor Direc­
tor y del señor Presidente de ambos organismos, en las que 
no figurará ninguno que ostente, a la vez, la condición de 
funcionario del Ayuntamiento de Madrid; el Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos, como Jefe del Servicio a que 
corresponde la plaza, y un representante de la Dirección 
General de Administración Local; Secretario, el de la Cor­
poración, o un funcionario de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el B ole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Decimoprimera. El concurso será calificado por los 
miembros del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuidas 
a cada concursante será la puntuación real, que deberá ser, 
por lo menos, de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Decimosegunda. Terminada la calificación del concur­
so, el Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía Presi­
dencia a favor del concursante que haya de ocupar la plaza. 
Al propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los exclusi­
vos efectos de 10 establecido en la base decimocuarta, el acta 
de la última sesión, en la que habrán de figurar por orden de 
puntuación todos los concursantes que, habiendo aprobado 
el concurso, figuren a continuación del propuesto. 

Decimotercera. El concursante propuesto por el T ribu­
nal aportará en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en el concurso se exigen en 
la base cuarta: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Título de Ingeniero industrial, o el resguardo del 
pago de los derechos del mismo. Si estos documentos estu­
vieran expedidos después de la fecha en que termine el plazo 
de admisión de instancias, deberá justificar el momento en 
que finalizó sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de P ena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, la 
oportuna certificación oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer, o hallarse exentas del mismo. 

Decimocuarta. Si dentro del plazo indicado, y salvo el 
caso de fuerza mayor, el concursante propuesto no presen­
tara su documentación, o no reuniera los requisitos exigidos, 
no podrá ser nombrado, y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie­
ra podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en el concurso. En este caso, la Alcaldía Pre­
sidencia aprobará la propuesta de nombramiento a favor del 
que, habiendo aprobado el concut;so, le siga en orden de 
puntuación. . 

Decimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin l.a 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda autOrl-
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zado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos precisos para el buen orden del concurso en todo 
lo previsto en estas bases. 

Decimosexta. El concurstante que resulte designado 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que le sea notificado el nombramiento, decayendo en su 
derecho en el caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo; ":( , . 

Dec!moseptIma. Los concursantes que no sean propues-
tos deberán retirar la documentación que p.resenten en el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha 
en que termine el concurso; pasados los mismos será des­
truida toda la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 1 de febrero de 1972.-El Secretario general en 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Bases que regirán en el concurso de carteles anuncia­
dores de las Fiestas de San Isidro Labrador, Patróñ 

de la Villa de Madrid, para el año 1972 

Primera. Se convoca un concurso de carteles entre 
artistas españoles para anunciar las fiestas que organice el 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid para conmemorar la 
festividad de San Isidro Labrador, Patrón de la Villa, que­
dando a la iniciativa del concursante el motivo del mismo, 
siempre que sea adecuado a las fiestas que motivan el 
concurso. 

Segunda. El tamaño del cartel, que necesariamente 
habrá de ser montado sobre bastidor, será de 0,65 por 0,95 
metros, con cinco tintas planas, como máximo, sin empleo 
de aerógrafo, debiendo figurar el escudo actual de Madrid 
y la leyenda FIESTAS DE SAN ISIDRO.-MADRID. 1972. 

Solo serán admitidos al concurso los carteles de íntegra 
ejecución del autor, y se rechazarán los que se realicen con 
complementos fotográficos o fotomontaje, o lleven adheridos 
parte o la totalidad del dibujo que componga el cartel. 

Tercera. El plazo para la presentación de carteles fina­
lizará a las t rece horas del martes día 29 de febrero de 1972, 
y serán rechazados todos los que se reciban con posterio­
ridad. 

Cuarta. Los carteles, debidamente firmados por su 
autor, se presentarán en la Sección de Deportes, Festejos 
y Turismo (plaza de la Villa, 5, piso segundo), los días 
y horas hábiles de oficina. 

Quinta. Se establecen dos premios, que serán indivi­
sibles. El primero de 30.000 pesetas y el segundo de pese­
tas 20.000. 

Sexta. El )lurado calificador será presidido por el exce­
lentísimo señor Alcalde, o Teniente de Alcalde en quien 
delegue, y actuarán como Vocales: 

El Presidente de la Comisión de Enseñanza y Activi­
dades Culturales, Turísticas y Deportivas. 

Un Vocal de dicha Comisión, designado por su Pre-
sidente. 

El Delegado de Educación. 
Un Cronista de Villa, designado por la Alcaldía. 
Un representante de la Real Academia de Bellas Artes 

de San Fernando. 
. Un representante de la Agrupación Sindical de Dibu­
Jantes. 

El Director de la Escuela Municipal de Cerámica. 
El Gerente de Artes Gráficas Municipales, y 
El Jefe de la Sección de Deportes, Festejos y Turismo, 

que actuará como Secretario. 
Este mismo Jurado actuará como Jurado de admisión, 

quedando facultado para retirar del concurso, dentro de 

las veinticuatro horas de finalizado el plazo de admisión, 
aquellos carteles que, en su composición, no se ajusten 
a las bases o se estime que no reúnen la suficiente calidad 
artística. 

Séptima. El Jurado resolverá denfro del término de 
cinco días de final izado el plazo de admisión y su fallo será 
inapelable, pudiendo declarar desierto, total o parcialmente, 
el citado concurso. 

Octava. Los carteles premiados pasarán a ser propiedad 
del Ayuntamiento de Madrid; y 

N avena. Los autores de los carteles no premiados po­
drán retirarlos, previa presentación del recibo que se les 
entregue en la Sección de Deportes, Festejos y Turismo al 
recibir el trabajo, bien personalmente o por persona debida­
mente autorizada, hasta el día 31 de marzo, y si transcurrida 
esta fecha no lo efectuaren se procederá a su destrucción. 

Madrid, 29 de enero de 1972.-El Secretario general 
en comisión de servicio, por delegación, el Oficial mayor 
interino, JosÉ ANTONIO OREJAS. 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 
corresponde: 

Fecha 
NOMBRE Y APELLIDOS de! 

vencimiento 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

Oficial técnico admi1listrativo 

Don Eduardo Alvarez Morán (1) .. ....... 25-11-1971 

CUERPO AUXILIAR 

Auxiliares administrativos mecanógrafos 

Don Francisco Domínguez Alonso .... .. 
Doña María de los Dolores Fernández 

Marzol .... .. ........... .. . ................. .... . 
Doña Ana Gabriela Gil Carretero .... .. 
Doña Emilia Portales Casar rubios .... .. 
Doña Aurora Magdalena Salas García. 
Doña Carolina González Pastor ...... .. .. .. 
Doña María de los Dolores González 

Pérez .. .. .. ... .... .. .. ...... ... ....... .... .... .. 
Doña María del Carmen Jiménez Mayor. 
Doña María Teresa Montolí Aiguadé. 
Don Tomás Ojeda Toribio ................. . 
Don Joaquín Francisco Ramírez de las 

Heras .... .. ................................. ... . 
Doña Carmen Carbonen Murciano .... .. 
Doña María de los Angeles Sanz Fer-

nández ... .. ...... ... .. ....... ... ...... .. ....... . 
Doña Francisca Torres Torres .... ...... .. 
Don Carlos Lozano Sevilla ................ .. 
Don Pío Santiago Gómez .... .. .. .. ...... .. 
Doña Delfina Carretero Cisneros ........ . 
Don Mariano López-Samaniego Mirueña. 
Don Fernando Pérez Sandoval ........ .. .. 
Doña Carmen García García .. .......... .. 
Doña Matilde González Rodríguez 

Altxiliar del Registro Fiscal 

Doña Celia Mira Vargas .... ................ . 

(1) Por reconocimiento de servicios. 

1-2-1972 

1-2-1972 
1-2-1972 
1-2-1972 
1-2-1972 
2-2-1972 

2-2-1972 
2-2-1972 
2-2-1972 
2-2-1972 

2-2-1972 
4-2-1972 

4-2-1972 
4-2-1972 
8-2-1972 

10-2-1972 
21-2-1972 
22-2-1972 
25-2-1972 
23-2-1972 
1-2-1972 

2-2-1972 

Cantidad 

Pesetas 

7.326 

8.145,72 

8.145,72 
8.145,72 
8.145,72 
8.145,72 
8.145,72 

8.145,72 
8.145,72 
8.145,72 
8.145,72 

8.145,72 
8.145,72 

8.145,72 
8.145,72 
8.145,72 
8.145,72 
8.145,72 
8.145,72 
8.145,72 
7.4ú5 ,20 
6.732 

9.856,32 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

PLAZAS ESPECIALES ADMINISTRATIVAS 

CUERPO DE VIGILANTES DE ARBITRIOS 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Francisco Sánchez López ........ ... . 
Don Emilio Lozano López ... .............. . 
Don Francisco Rodríguez Marticorena. 
Don Isaac Domínguez Hernández ... .. . 
Don Ricardo Ibarra Guarro .......... .. .. . 
Don Nicolás L10rente Arranz 
Don José María Carrasco Maroto ..... . 
Don Mariano Pérez Martín ............. .. 
Don José Manzanero Granados 
Don Antonio Barrera Pérez ............. .. 
Don Fernando Reyes Bravo ............. .. 
Don José Baztán Elizalde ................ .. 

CUERPO SUBALTERNO 

Ordenanzas 

Don Eutiquiano Argüello Fernández 
Don Alfonso Rodríguez Armida 
Don Mariano Castilla Pérez .............. . 
Don Teodoro Chavarría Lanza ...... .... .. 
Don Joaquín Alonso Ramos ............. .. 
Don Vicente Sánchez Suárez .......... .. 
Don Andrés Espasandín Caamaño .... .. 
Don Manuel Berruguete Ruiz ........... . 
Don Juan A. López Orto1á ............. .. 

Operarias de la limpieza de Casas 
C onsistoriale s 

Doña Felicitas Seguido Mendívil 
Doña Honorata Gonzá1ez Gómez 
Doña María Juana Colmenero Gonzá1ez. 
Doña Andrea Pastor Muñoz ............. .. 
Doña Mercedes Y ébenes Merino ....... .. 

f 
ADMINISTRACION ESPECIAL 

SERVICIOS GENERALES OPERATIVOS 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Oficial tipógrafo 

Don Esteban Treviño Guerrero .......... .. 

Costl~rera 

Doña Ignacia Muñoz Jiménez 

CENTRO ELECTRONICO PARA EL TRATAMIENTO 

DE LA INFORllfACION 

Perforistas 

Fecha 
del 

vencimiento 

22-2-1972 
2-2-1972 
2-2-1972 
3-2-1972 
3-2-1972 
3-2-1972 
6-2-1972 
6-2-1972 

16-2-1972 
17-2-1972 
16-2-1972 
2-2-1972 

1-2-1972 
7-2-1972 
9-2-1972 

10-2-1972 
15-2-1972 
16-2-1972 
21-2-1972 
8-2-1972 

12-2-1972 

1-2-1972 
16-2-1972 
19-2-1972 

1-2-1972 
1-2-1972 

4-2-1972 

1-2-1972 

Doña Rosina Mesa Gonzá1ez ............... 2-2-1972 
Doña María de los Angeles Andradas 

Alvaro .......... ... ........ ..... ..... ........... 21-2-1972 

Auxiliar de Mecanización 

Doña Mercedes Pérez Díaz-González 

PARQUE MOVIL y SUS TALLERES GENERALES 

Lavachoches 

Don Mariano Gonzá1ez González 

. Oficial de carretería 

Don Carlos Guadaño Herranz 

Oficial electricista de coches 

Don Enrique Morales Pérez ............. .. 

M aql~inista fog·onero 

Don Manuel Sánchez Hernández 

Ayudante 

Don Manuel Fernández González 
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18-2-1972 

19-2-1972 

12-2-1972 

17-2-1972 

10-2-1972 
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Cantidad 
NOMBRE Y APELLIDOS 

Fecha 
del 

Pesetas vencimiento 

11.926,14 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
8.856,32 
9.856,32 
9.856,32 
8.960,29 
8.145,72 

7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
5.662,80 
5.148 

7.537,18 
7.537,18 
6.229,08 
4.680 
4.680 

6.776 

5.250 

6.210 

6.210 

9.856,32 

7.537,18 

6.160 

6.160 

8.198,96 

7.174,09 

Ayuda,¡te mecánicc 

Don Juan Núñez Gómez ............. .. ...... 11-2-1972 

Oficial vulcattizador 

Don Marcelino Baladrón Ortiz 

Oficiales electricistas illstaladores 

Don Daniel Aparicio Villena ............. .. 
Don Luis Berzal Sacristán ............ . .. 

Ayudatlte electricista instalador 

Don José Garrido de los Ríos ...... .... .. 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTOS 

Agentes de la Ronda 
Don Maximiliano Fernández Aparicio ... 
Don Antonio Lorenzo Ve1oso .............. . 

DEPARTAMENTO DE MATADERO 

Liquidador 
Don Antonio García Hernández 

Operario de Mataderos y Mercados 

Don Estanislao Herrerue1a J over ......... 

Operarios de la limpieza de Mataderos 
y Mercados 

Don Alfredo Alier Martín .... .. .......... .. 
Don Francisco Caro Doménech .......... .. 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

Al~xiliar de Deportes 

19-2-1972 

2-2-1972 
2-2-1972 

2-2-1972 

3-2-1972 
6-2-1972 

20-2-1972 

1-2-1972 

19-2-1972 
18-2-1972 

Doña María Aparicio 01aso .... .. ......... 20-2-1972 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

Auxiliar de Calas 
Don Félix Méndez Torres .................. 16-2-1972 

VIAS PUBLICAS 

Recorredores de Calas 

Don Julio A. de Juan Gómez 
Don Santiago del Peral Pérez ........... . 

CONSERVACION DEL SERVICIO DEL SUBSUELO 

Oficial de Fue/ltes 

6-2-1972 
17-2-1972 

Don Pedro González Cano .......... ,....... 10-2-1972 

Peón 

Don Félix García Rodríguez 

GALERIAS DE SERVICIOS 

Guardas 

Don Vicente García Lozano ............. .. 
Don Pablo Aj o Ga1indo ................... ~ 

PARQUES ~JARDINES 

Podador 
Don José Morán Fernández 

\.. 

11-2-1972 

25-2-1972 
5-2-1972 

16-2-1972 

Cantidad 

Pesetas 

6.521,90 

6.160 

6.1 60 
6.160 

5.390 

10.001,26 
9.092,06 

9.092,06 

6.851,98 

7.537,18 
5.662,80 

9.445,64 

9.856,32 

8.455,17 
8.455,17 

8.198,96 

6.229,08 

7.537,18 
6.229,08 

6.987,75 

Ayuntamiento de Madrid
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Operarios 

Don Teodoro Gar~ía Belbis ... .. ........ .. . 
Don Hipólito Barna FrendeJas .... .. .. .. .. 
Don Jonás F uentetaja Herrero .... .. .... .. 
Don Pedro González Benito .............. . 
Don Jesús Marcelino Lorenzo Vega .. . 
Don José Martínez Rodríguez .......... .. 
Don Euse~io de 1,a F~e_nte Sanz (1) .. . 
Don Martm GarCla N unez .. .......... .. .. .. 
Don Francisco González del Cerro .... .. 
Don Miguel N evado Hernández .. .. .. .. . 
Don Benedicto Zanfaño Fernández .... .. 
Don José Cabezas Gala ............ .. ...... . 
Don Emiliano Casasola Blanco .......... .. 
Don José Luis Chacón Carvajal ........ . 
Don Domingo Díaz Aceituno ...... .. ...... . 
Don Ceferino Leina Boluda .............. . 
Don Aurelio López Pozo ...... .. .... .. ...... . 
Don Agustín Llorente Garzón .......... .. 
Don Bernardo Martín Majadas .. .. ...... . 
Don Ildefonso Medina Carrasco ........ . 
Don Félix Moedano Valverde .......... .. 
Don Ignacio Muñoz Arévalo .............. . 
Don Vicente Pacheco Miguel ........ .. .. 
Don Manuel Recuero Serrano .......... .. 
Don Guillermo Sánchez Cano .. .......... .. 
Don Pedro Vega Muiños ................ .. 
Don Francisco Palomo Cabañas ........ . 
Don Julio Carnicero Astillero .......... .. 
Don Mariano Martín ]iménez .......... .. 
Don Julián Pérez Hernández .............. . 
Don Honorio Rodríguez Gutiérrez .. .. .. 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES 

A parejador 
Don Fernando Rodríguez-Solano Crespo. 

Delineante 
Don José Martínez Gómez (2) .......... .. 

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIAS 
Y ACTIVIDADES 

Ingeniero 
Don José María García Gómez (3) ...... 

Peritos industriales 
Don José María Fernández Hurlé .... .. 
Don Luis Meléndez N eira ................ .. 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y LIMPIEZAS 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

AGUAS..:!.... VIAJES 

Ayudante 

Fecha 
del 

vencimiento 

3-2-1972 
11-2-1972 
18-2-1972 
24-2-1972 
11-2-1972 
16-2-1972 
2-7-1971 
1-2-1972 
1-2-1972 
1-2-1972 
1-2-1972 
8-2-1972 
8-2-1972 
8-2-1972 
8-2-1972 
8-2-1972 
8-2-1972 
8-2-1972 
8-2-1972 
8-2-1972 
8-2-1972 
8-2-1972 
8-2-1972 
8-2-1972 
8-2-1972 
8-2-1972 

10-2-1972 
11-2-1972 
13-2-1972 
13-2-1972 
13-2-1972 

4-2-1972 

7-2-1972 

2-3-1972 

19-2-1972 
19-2-1972 

Dun José Dueñas Ruiz ..................... 26-2-1972 

EVACUATORIOS 

Vigilantes tnasculit~os 
gon Clemente Illana Montes .............. . 

on Antonino Alonso González .. ........ .. 

Vigilantes fetnminos 

Doña Tomasa Congosto Rico .............. . 
Doña María de las Nieves Gutiérrez Pa-

D 
~iagua .... .. .................................. .. 

ona A t . D ' P" 
D 

n oma uran Ins ................ .. 
oña J r E b' G' G' D u la use la omez omez .... .. 
oña Isabel Bravo Otero ................ .. 

4-2-1972 
10-2-1972 

21-2-1972 

21-2-1972 
22-2-1972 
25-2-1972 
27-2-1972 

Cantidad 

Pesetas 

6.851,98 
6.851,98 
6.851,98 
6.851,98 
6.229,08 
6.229,08 
5.148 
5.148 

• 5.148 
5.148 
5.148 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

13.750,14 

4.850,29 

8.325 

8.537,76 
8.537,76 

6.521,90 

6.851,98 
6.851,98 

6.851,98 

4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

(1 ) Se rectifica el vencimiento que figuraba en la propuesta del mes de 

d
enero aprobada por decreto de 23 de diciembre de 1971 por reconocinúento 
e servicios. 

(2) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 
(3) Ingeniero Jefe de Sección interino p_or reconocimiento de servicios . 

NOMBRE Y APELLIDOS 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

LIMPI EZAS 

El~argado de primera 

Don Eugenio Sánchez-Fano Sarte 

Encargados de segunda 

Don José Bernal Pardos .... .. .. .. ...... .. .. . 
Don Eulogio Arija Hurtado .. ........ .... . 
Don Eusebio Benito Blanco .............. . 
Don José Rosendo Pumareda .............. . 
Don Indalecio San Martín Bartolomé .. . 
Don Aurelio Acitores Balbas ............ .. 
Don Ricardo Horcaj o Gómez 

Cabos 

Don Pedro Nieva Berna! ................ .. 
Don Paulina Jiménez Yáñez .............. . 
Don José Rodríguez González .......... .. 
Don Nicolás Herradón Vaquero 
Don Antonio Antoranz Torres .......... .. 
Don José Muñoz Oñoro .......... .. .... .. .. . 
Don Guillermo Díaz Pajares .............. . 
Don Isidoro Martínez Parro ............. .. 

Operarios 

Don Nicolás Muñoz Cárdenas 
Don Angel Yust Díaz ...................... .. 
Don Manuel González Panes .............. . 
Don Eleuterio Lucas Aguado .......... .. 
Don Gervasio González Toledo .......... .. 
Don J ulián Martín Parra ................ .. 
Don Germán Eugercios Catalán 
Don Alfredo Marchante Adame ........ . 
Don Paulina Revilla San Pedro ........ . 
Don Jesús Puj 01 Martínez ................ .. 
Don Antonio Pica Taboada ...... .... .... . 
Don J ulián Jiménez Espinosa .......... .. 
Don Luis Alcázar Cobiella ................ .. 
Don Jesús Fernández de la Cruz ........ . 
Don Antonio Sánchez Díaz .............. . 
Don Ricardo Jiménez Sanz .............. . 
Don Indalecio Rojo Fernández .......... .. 
Don Angel Martín Martín del Río .. .. .. 
Don José Antonio Saorín Guillamón .. . 
Don Alfredo Clement Yagüe .............. . 
Don José Luis Salido López .............. . 
Don Antonio Chouza Somoza .......... .. 
Don José Aguilera Zafra ................ .. 
Don Francisco Vega García .. .. .......... . 
Don Eutiquio Castro Hernando ........ . 
Don Saturnino Pintado Martín .......... .. 
Don Joaquín Rodríguez Barquilla .... .. 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don Manuel María Frade Fernández (1). 
Don Antonio Rodríguez Rodríguez (1) .. . 
Don José Luis Luna Pérez .......... .. .. . 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicantes 

Don Valentín Rodríguez Manso 
Don J ulián Fragio Magán ................ .. 
Don Bartolomé Casado López .......... .. 
Don Ramón Martínez Amores .......... .. 
Don José Luis Marugán Rodríguez .. .. .. 
Don Juan Francisco Tapia MarÍ11 ........ . 

Fecha 
del 

vencimiento 

8-2-1972 

3-2-1972 
4-2-1972 
5-2-1972 
5-2-1972 
6-2-1972 
9-2-1972 

20-2-1972 

1-2-1972 
4-2-1972 
7-2-1972 

26-2-1972 
4-2-1972 
4-2-1972 
8-2-1972 

28-2-1972 

1-2-1972 
1-2-1972 
2-2-1972 
3-2-1972 
5-2-1972 
7-2-1972 

10-2-1972 
10-2-1972 
10-2-1972 
12-2-1972 
17-2-1972 
18-2-1972 
19-2-1972 
26-2-1972 
4-2-1972 

26-2-1972 
18-2-1972 
4-2-1972 
4-2-1972 
8-2-1972 

14-2-1972 
21-2-1972 

1-2-1972 
28-2-1972 

1-2-1972 
1-2-1972 

14-2-1972 

6-2-1972 
20-2-1972 
27-2-1972 

6-2-1972 
1-2-1972 
5-2-1972 
5-2-1972 
5-2-1972 
5-2-1972 

Cantidad 

Pesetas 

10.403,89 

9.445,64 
9.445,64 
9.445,64 
9.445,64 
9.445,64 
9.445,64 
9.445,64 

8.457,17 
8.457,17 
8.457,17 
8.457,17 
7.686,52' 
6.987,75 
6.352,50 
5.250 

7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
6.851,98 
6.851,98 
6.229,08 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.148 
5.148 
4.680 
4.680 
4.680 

13.407,49 
13.407,49 
9.157,50 

11.015,88 
7.524 
7.524 
7.524 
7.524 
7.524 

(I) Subdirector de Centro Asistencial de segundo orden interino. 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Enfermeras 

Doña Trinidad Centenero Iniesta .. ... .. . 
Doña Laura Guzmán H ernández 
Doña María del Tránsito Rivero Belestá. 
Doña Elena Carasa Valera ............ .. .. 
Doña Carmen Gascón Alonso .......... .. 
Doña María del Consuelo Gil López .. . 
Doña Angustias Bueno García .... ...... .. 
Doña Rosa León Jiménez .. .. .. ........ .. .. 
Doña María Angela Heitzman Domín-

guez ... . ... ..... ... ..... ..... .. ...... .. ..... .... . 
Doña Catalina de la Blanca López Mata. 

C) PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

M 030S sanitarios 

Don Eloy Vela Lizana .. .. .. ........ .. .... . 
Don Luis Muro Torres .... .. .. .......... .. . 
Don Mariano Gaitero Moral .... .. .. .... .. . 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

LABORATORIO 

PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

Desinfectar camillero 

Don Faustino Fuentes Frutos 

DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA SOCIAL 

CENTRO DE RECUPERACION DE MENDIGOS 
Y ALBERGUE PARA TRANSEUNTES POBRES 

Vigilante 

Don José María Gómez Rega .............. . 

CEMENTERIOS 

Peón albañil 

Don Jesús Fustel Gallarreta 

Cobrador 

Don Benjamín Rozas Berrocal 

Operarios 

Don Joaquín González Sanz ............ .. . 
Don Juan Antonio Sanjuán Salas 
Don Ramón Hermida Cao ........... ...... . 
Don Juan de Loro García ...... .. ........ .. 
Don Tomás Alvaro Vicente .. .... ...... .. . 
Don Félix Arcos Pastor .......... .... ... .. .. 
Don F lorentino Rubio Rubio .. .......... .. . 
Don Canuto Bustos Cantarero 
Don Bonifacio Esteban García ........ .. .. 
Don Ignacio Jiménez Serrano ...... .. .. .. 
Don Simón Martín Esteban .. .... .. ...... . 
Don Lucio Morales Rodríguez .. .. ...... .. 
Don J ulián Barragán Moreno 
Don Pedro Casaluenga Hernán ...... .... .. 
Don Miguel Cuenca Alcázar ........ .. .... . 
Don Manuel Gordillo Albañil 
Don Juan Bautista Martín Córdoba .. .. .. 
Don Gabriel Nieva Hernández .. .... .... .. 
Don Laurentino de Santos Herrero .... .. 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLICIA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE POLICIA MUNICIPAL 

Oficial 

Don Zacarías Fernández Barberá ...... 

Sargentos 

Don Paulino Hebrero González 
Don Manuel González Pérez ..... .. ...... .. 
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Fecha 
del 

vencimiento 

1-2-1972 
6-2-1972 
6-2-1972 
7-2-1972 
7-2-1972 
7-2-1972 
8-2-1972 
8-2-1972 

12-2-1972 
12-2-1972 

11-2-1972 
11-2-1972 

1-2-1972 

1-2-1972 

23-2-1972 

20-2-1972 

1-2-1972 

2-2-1972 
2-2-1972 
4-2-1972 

24-2-1972 
17-2-1972 
19-2-1872 
4-2-1972 
9-2-1972 
9-2-1972 
9-2-1972 
9-2-1972 
9-2-1972 

20-2-1972 
20-2-1972 
20-2-1972 
20-2-1972 
20-2-1972 
20-2-1972 
20-2-1972 

5-2-1972 

7-2-1972 
4-2-1972 

Cantidad 

Pesetas 

12.117,47 
9. 104,44 
9.104,44 
9.104,44 
9.104,44 
9.104,44 
9.104,44 
9.104,44 

9.104,44 
9.104,44 

7.537,18 
6.229,08 
5.148 

7.405,20 

6.229,08 

4.680 

5.148 

7.537,18 
7.537,18 
6.851,98 
6.851,98 
6.229,08 
5.148 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

12.334,89 

10.403,89 
9.458,08 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Cabo 

Don Manuel Busto Criado 

Guardias 

Don Ildefonso Puente González 
Don Benito Sacristán Roj o .. .. .. .. ...... . 
Don Antonio Delgado Pacheco ...... .... . 
Don Fortunato San José Félix .. .. .. .. . 
Don Eufrasio Torres Torres .. .... ........ . 
Don Félix Cerrada Cerrada .. .... ........ . 
Don Miguel Espinosa García .... ...... .... . 
Don Acacio Sánchez Lorenzo ...... .... .. 
Don Nicomedes García González ...... .. . 
Don Bruno Marañón Heras .... .... .. .. .. . 
Don Germán Bonacasa Pacheco .. .. .. .. . 
Don Luciano Fernández Fernández (1). 
Don Antonio Mansilla Pino (1) .... .... . 
Don Angel Lumbrera Ceveira .......... .. 
Don Joaquín Jiménez Martínez .......... .. 

Guardia motorista 

Fecha 
del 

vencimiento 

21-2-1972 

1-2-1972 
1-2-1972 
2-2-1972 
6-2-1972 
6-2-1972 

10-2-1972 
10-2-1972 
12-2-1972 
13-2-1972 
23-2-1972 
4-2-1972 

25-2-1972 
1-2-1972 
5-2-1972 
5-2-1972 

Don Julio Collado Arribas ...... .. .......... 20-2-1972 

DEPARTAMENTO DE EXTINCION DE INCENDIOS, 
SOCORROS Y SALVAMENTOS 

Conductores mecánicos 

Don Juan Francisco García Ruiz ........ . 
Don Antonio Gómez García ........ .... .. . 
Don Pedro González Jiménez .. .... .... .. 
Don Manuel González Onteniente .... .. 
Don Fermín Hernanz Lozano 
Don Antonio Majuelos Galán 
Don Alfredo Martínez García .. .... .. .. .. 
Don Manuel Miranda Palacios .... .. .. .. .. 
Don Carlos Monedo Losada .. .... .. ..... .. 
Don Vicente Parrado Calvín .. ............ . 
Don Aureliano Ramos Fernández .. .. .. 
Don Santiago Torres Gil ............ .... .. 
Don Aquilino Torrijos Cristóbal .. .. .. .. . 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

P ersonal que percibe sus haberes con 
cargo a la nómina de la misma 

Auxiliares administrativos 

Doña María de las Mercedes Aranda 
Francos ......... .. ..... .. ... ... ..... .......... . 

Doña María Zamorano Herranz ........ . 
Doña Enriqueta Menéndez Hernández .. . 

AParejador 

Don Luis María Caruncho Amat ....... .. 

PERSONAL CONTRATADO FIJO (2) 

ESTACIONAMIENTO VIAS PUBLICAS 

Guardac.oches 

Don Alejandro Almarza Valenzuela 
Don Juan Ayllón León .. .............. ...... .. 
Don Juan Covarrubias Marina ........... . 
Don Victorio González Ayuso 
Don Rafael Matallanos Orteso .......... .. 

14-2-1972 
14-2~1972 
14-2-1972 
14-2-1972 
14-2-1972 
14-2-1972 
14-2-1972 
14-2-1972 
14-2-1972 
14-2-1972 
14-2-1972 
14-2-1972 
14-2-1972 

13-2-1972 
1-2-1972 
6-2-1972 

14-2-1972 

1-2-1972 
1-2-1972 
1-2-1972 
1-2-1972 
1-2-1972 

Cantidad 

Pesetas 

7.806,31 

8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
7.686,52 
6.987,75 
5.775 
5.775 
5.250 

8.455,17 

6.160 
6.160 
6.160 
6.160 
6.160 
6.160 
6.160 
6.160 
6.160 
6.1 60 
6.160 
6.160 
6.160 

9.856,32 
8.145,72 
8.145,72 

8.537,76 

3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 

Madrid, 28 de enero de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoNZÁLEZ. 

* * * 
(1) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 
(2) Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de noviembre de 1965 se le reco' 

noció el derecho al perfeccionamiento de quinq'uenios. 

Ayuntamiento de Madrid
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LICITACIONES PUBLICAS 

Cotlctlrso de las obras de pavimentación y servicios comPle-
11Ientarios en la calle del General Aranaz, tramo compren-

dido entre las de T eseo y Josefa Valcárcel 

Tipo: 5.583.267 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 85.833 pesetas; la definiti;'a se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios en la calle del General Aranaz, tramo comprendido entre las 
de Teseo y Josefa Valcárcel, se compromete tomarlo a su cargo, , 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones ': No se precisan. 

Madrid, 31 de enero de 1972-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

Concurso (de confección y suministro de 1.500 impermeables 
en tejido de nailon, color a elegir, para el personal del 

Servicio de Limpiezas 

Tipo: 1.575.000 pesetas. 

Plazos: Tres meses para la entrega y seis meses de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de suministros realizados, según infor-

me de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 28.625 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de confección y suministro de 1.500 impermeables en 
tejido de nailon, color a elegir, para el ,personal del Servicio de Lim­
piezas, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
pOr el precio de .. . (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad' social 
y protección a ra industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletí}~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 31 de enero de 1972-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

e oncurso de las obras de construcción de "una fuente orna-
mental en la plaza del pueblo de Barajas 

Tipo: 583.379,84 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses de ejecución y una año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe de 

la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 11.668 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de las bases para el concurso libre de las obras de 
construcción de una fuente en Barajas, se compromete a realizar 
dichas obras, con arreglo a 10 estipulado en dichas bases, y en los 
documentos del proyecto correspondiente, por el precio de ... (en 
letra) pesetas, a que asciende el adjunto presupuesto detallado, 
de acuerdo con 10 estipulado. en el último párrafo de la base 6.a 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 2 de febrero de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesJOn 
de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado en las 
calles de Walia, Angel Ganivet (parcial) y Jesús Aprendiz (parcial). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamien~o (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficia~ rk la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de 'Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de febrero de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles, enseres y otros efectos en el Almacén de la Villa 
durante más de seis meses: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Herederos de doña Pilar Nodas Zamo-
ra, A ve María, 24 ....................... . 

Don Monfid Wasfy, Castelló, 36 ........ . 
Don Mariano Ruiz Rodríguez, Cañiza-

res, 5 ........................................ .. 
Don Juan Romero García, Esgrima, 5. 
Don Mauro Sánchez Marcos, poblado 

mínimo de Vallecas, casa 504 ......... 
Don Antonio Pareja Morell, Valdiviel­

so, 5, con vuelta a la plaza de San 
Anac1eto (Aravaca) ...................... . 

Doña Julia Perea, Ceferino A vila, 23 .. . 
Don Jesús Escarpa Palomero, Plátano, 

número 31 .................................. .. 
Don Pedro Fonteboa Núñez, Bravo Mu-

rillo, frente al número 261 .......... .. 
Don Félix Barco Mejía, grupo mínimo 

de Vallecas, 523 .......................... . 
Don Antonio Hervás Inmedio, Padre 

Xifré, 3 ...................................... . 
Don José Antonio González Alvarez, 

Santa Susana, 13, torre 1 (barrio de 
Santa María) ............................ .. 

Don Joaquín Layunta Zabala, José Or-
tega y Gasset, 45 .......................... . 

Doña Prima Alvaro Alonso, Villaamil, 7. 
Doña Manuela Bebia Vázquez, Isla de 

Paragua, 2 .............................. .. . 
Don José González Bueno, Modesto La-

fuente, 29 .................................. .. 
Doña Lucía Pérez Vaquerizo, Modesto 

Lafuente, 29 ................................ . 
Don Segundo Jalvo Urbieta, Cañaveral, 

número 28 .......................... T ...... . 
Don Juan del' Alamo Martín, Sarria, 34, 

(barrio del Pilar) ...................... .. 
Don Pablo Sanz Arroyo, Alpedrete, 8. 
Don Luis Coll Mayo, Rosal, 7 .......... .. 

Fecha 
de la 

entrada 

21-5-1971 
26-6-1971 

3-7-1971 
5-7-1971 

7-7-1971 

7-7-1971 
9-7-1971 

12-7-1971 

13-7-1971 

14-7-1971 

15-7-1971 

20-7-1971 

20-7-1971 
23-7-1971 

26-7-1971 

26-7-1971 

26-7-1971 

28-7-1971 

28-7-1971 
29-7-1971 
30-7-1971 

Fecha 
del 

vencimiento 

21-11-1971 
26-12-1971 

3- 1-1972 
5- 1-1972 

7- 1-1972 

7- 1-1972 
9- 1-1972 

12- 1-1972 

13- 1-1972 

14- 1-1972 

15- 1-1972 

20- 1-1972 

20- 1-1972 
23- 1-1972 

26- 1-1972 

26- 1-1972 

26- 1-1972 

28- 1-1972 

28- 1-1972 
29- 1-1972 
30- 1-1972 

En cumplimiento de 10 que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres y otros efectos que tienen depo­
sitados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo 
pasarán los mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dis­
pondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 2 de febrero de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEz GONZÁLEZ. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Antonio Valdés Neila proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 113 de la avenida de Monforte de Lemos. 

Panificadora Istúriz, S. L., proyecta establecer una fábrica de pan 
en la casa número 3 de la calle de Istúriz. 

Doña María de los Angeles Torres Brea proyecta ampliar su 
carnicería sita en el Mercado del Generalísimo, puesto número 142. 

Don Manuel Suárez Alonso proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 49 de la calle de Servando Ba­
tanero. 

108 

Don Félix García Sastre proyecta ampliar su bar, como cambio 
nombre, sito en la casa número 30 del paseo de Onésimo Redondo. 

Sedano, S. A., proyecta ampliar su taller de reparación de auto­
móviles con carga de baterías, como cambio de nombre, sito en la 
casa números 1 y 3 de la calle de Sedano, bloque 26 B. 

Don José Cortés Bravo proyecta establecer un taller de repara_ 
ción de automóviles en la casa número 97 de la calle de Nicolás 
Sánchez. 

Don Modesto Carbonero de la Fuente proyecta establecer un bar 
en el bloque 26 de la 'unidad vecinal de absorción de Hortaleza, 
local número 9. 

Don Luis Rodríguez Carrasco proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 26 de la calle de la Peña de la Atalaya. 

Don Alberto Rincón Rojas proyecta establecer un depósito cerra_ 
do de muebles en la casa número 177 de la avenida de Monforte de 
Lemos. 

Doña María de la Victoria Bascarán Márquez proyecta estable­
cer una papelería, mercería y droguería en la casa número 48 de la 
calle del Monte Olivetti. 

Doña Raquel de la Cuesta de la Rosa proyecta establecer una 
estación de servicio en una casa sin número de la avenida de Nuestra 
Señora de Fátima, con vuelta a la calle del Guabairo. 

Don Jesús Santolaya Cillero proyecta establecer una perfumería, 
droguería y mercería en la casa número 58 de la calle de Valle­
hermoso. 

Comercial Quemoil,. S. A., proyecta establecer una oficina y al­
macén de venta por mayor de aparatos de calefacción en la casa 
número 37 de la avenida de Rafaela Ibarra. 

Don Félix Joaquín Valdavida Díez proyecta establecer un mesón 
en la casa número 217 de la calle de VilIaamil (zona comercial, local 
número 4). 

Don José Nieva Hernández proyecta establecer una estación de 
lavado y engrase de automóviles en la casa número 59 del paseo 
de Perales. 

Don Agustín Chousa Aranda proyecta establecer un taller de 
montaje y reparación y venta de neumáticos en una casa sin número 
de una plaza sin nombre, con vuelta a la calle de Francisco Romero. 

Don Ricardo VilIar Barba proyecta establecer un taller de chapa 
y pintura de automóviles en la casa número 125 de la calle del 
Puerto de Arlabán. 

Don Antonio Clemente Andrés proyecta establecer un taller elec­
tromecánico de reparación de automóviles en la casa número 11 de 
la calle del Puerto de la Bonaigua. 

Don Lorenzo Dávila Aguayo proyecta establecer un taller de con­
fección de guantes en la casa número 2 de la calle del Mochuelo. 

Don Basilio Rivera Tostón proyecta establecer un almacén de 
pavimentos en la casa número 12 de la calle de Nuestra Señora 
de la Soledad. 

Don Eusebio Martín Perlado proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 9 de la calle de Mira el Río. 

Don Agustín Chousa Aranda proyecta establecer un garaje en 
una casa sin número de una plaza sin nombre, con vuelta a la 
calle de Francisco Romero. 

Encofrados, S. A., proyecta establecer un taller y almacén de 
ferralla en una casa sin número del camino de Rejas. 

Doña Baltasara Miguel Ayuso proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 328 de la Vía Car­
petana. 

Doña Estrella Castrillo de Sebastián proyecta establecer una 
taberna en la casa número 6 de la calle de Villacarlos (galería, 
puesto número 1). 

Don Emllio Pérez Gómez proyecta establecer un taller electrome· 
cánico, chapa y pintura de automóviles en una. casa sin númerO 
de la calle de Witerico, con vuelta a la de Moreno. 

Don Pedro Rodríguez Gerpe proyecta ampliar su restaurante con 
cafetería, como cambio de nombre, sito en la casa número 27 de la 
calle de los Plátanos. 

Don José Millán Casas proyecta establecer un taller mecánico de 
torno y ajuste en la casa número 51 de la calle de los Picos de 
Europa. 
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Don José A ntonio Cueto Espina proyecta establecer la compra­

\'enta de automóviles en la casa número 201 de la Vía Carpetana. 
Mifri, S. L., proyecta establecer una fábrica de muebles frigo­

ríficos en la casa número 21 de la calle de Santa Aurea. 
Don Victoriano N oeda García proyecta establecer una taller de 

cerrajería en la casa número S de la calle de Santiago Cordero. 
Don Eugenio Rejón Méndez proyecta establecer un taller de con­

fecciones en la casa número 1 de la calle del Mirto. 
Don Rufino García García proyecta ampliar su fábrica de pro­

ductos domésticos de limpieza sita en la casa número 12 de la calle 

de la Alfalfa. 
Don Manuel Blanco Ribas proyecta establecer un taller de repa­

ración de automóviles en la casa número S de la calle de Ardemáns. 
Don José Reyero Aláez proyecta ampliar su bar sito en la casa 

número 4 de la calle de Bolívar. 
Movieplay, S. A., proyecta establecer un almacén de discos en la 

casa número 28 de la calle de Bocánge!. 
Doña Concepción Agudo López proyecta establecer un almacén 

cerrado de retales en la casa número 41 de la calle del Alcaudón. 
Don Ciríaco García Hernando proyecta establecer un bar cafetería 

en la casa número 18 de la calle de Recoletos. 
Parroquia de Nuestra Señora de las Nieves proyecta instalar un 

tanque de gas propano en la casa número 47 de la calle de Nuria. 
Conto, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 12 

de la calle de O'Donnell. 
Conto, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 12 

de la calle de O'Donnel!. 
Don José Antonio Bueno Vallejo proyecta establecer un garaje 

en la casa número SO de la calle del Parador del So!. 
Don Luis F elipe Edwars Mery proyecta establecer una cafetería 

bar en la casa número 64 de la calle de Meléndez Valdés. 
Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­

mación en una casa sin número de la calle de Serena, entre las de 
Cazorla y Tiscar. 

Seldis, S. A., proyecta establecer un almacén de artículos de re­
galo en la casa número 9 de la calle de Carmen Portones. 

Doña Marta Valles Barbeyto proyecta establecer un taller de 
lavado y engrase de automóviles en la casa número 10 de la avenida 
de Córdoba. 

Airclima, S. A., proyecta establecer una oficina, almacén y archi­
vo en la casa números 9 y 11 de la calle de Costa Rica. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 12 de la avenida de los Caídos. 

Doña Claudia Jiménez Nieto proyecta establecer un bar en la 
casa número 11 de la calle del Cabo de Machichaco. 

Don Miguel López Merino proyecta establecer un bar en la casa 
número 4 de la calle de Borjas Blancas. 

Unión E léctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número del callejón del Puerto de las Pilas. 

Don Juan Manuel García García proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número S de la calle de Puerto Rico. 

Don Venancio Calderón Durán proyecta establecer un bar en la 
casa número 23 de la calle del Platino. 

Doña Cándida Sánchez Risco proyecta establecer un bar en la 
casa número 16 de la calle de Santa Cruz de Retamar. 

Don Rafael Molina Henares proyecta ampliar su taller de car­
pintería sito en la casa número 12 de la calle de Pedro Fernández 
Labrada. 

Don Luis Vevia Romero proyecta establecer un taller de zapa­
tería en la casa número 3 de la calle de Pericles. 

Doña María del Carmen Pedrero García proyecta establecer uría 
carnicería en el Mercado de la Villa de Vallecas, puesto número 13. 

Don Lorenzo Rodríguez Jiménez proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 54 de la calle de Argüeso. 

Don Francisco Piqueras Garrido proyecta establecer una fábrica 
y reparación de medida y televisión en la casa número 35 de la 
calle de Diego Bahamonde. 

Don Vicente Plaza Díaz proyecta establecer la venta de produc­
tos lácteos y helados en la casa número 64 de la calle de Francisco 
Silvela. 

10 de febrero de 1972 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 7 de la calle de Amara. 

Don Alvaro Artiach N ovales proyecta establecer la venta de 
confecciones en la casa número 35 de la calle del Doctor Fleming. 

Don Marcos Casado Pastor proyecta establecer una salchichería 
en una casa sin número de la calle de Francisco Ruiz (galería, 
puesto número 38). 

Don Francisco de la Fuente Cuadrado proyecta establecer una 
carnicería y salchichería en una casa sin número de la calle de 
Francisco Ruiz (galería, puesto número 32). 

Alit, S. A., proyecta establecer la elaboración de productos ali­
menticios en la casa número 32 de la calle del Conde de Vista­
hermosa. 

Don Pablo Iglesias Estebarán proyecta establecer un depósito 
cerrado de huevos en la casa número S de la calle de Aristóteles. 

Don J ulián García Barbero proyecta establecer un taller de repa­
ración de vehículos en la casa número 27 de la calle de Agustín 
Calvo. 

Panificadora Vicálvaro, S. A., proyecta establecer la venta de 
productos lácteos en la casa número 1 de la plaza de Fonsagrada. 

Don Celedonio Sánchez Cabrero proyecta establecer una lechería 
e~ la casa número 3 de la calle del Aguilón, bloque VII, local 
número S-e. 

Don Lorenzo Arriga Gallego proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número S de la calle del Ansar. 

Don Heriberto Rueda Miguel proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 27 de la calle de Cea Bermúdez. 

Don Florencio Rodríguez Rodríguez proyecta establecer una sal­
chichería en la casa número 46 de la calle de Magallanes (galería, 
puesto número 9). 

Don Benny Scheinberg proyecta establecer una tienda de comes­
tibles en la casa número 46 de la calle de Magallanes (galería, 
puesto número 14). 

Don José Capón Gómez proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 46 de la calle de Magallanes (galería, puesto nú­
mero 16). 

Don Nisim Almaleh proyecta establecer una tienda de comestibles 
en la casa número 46 de la calle de Magallanes (galería, puesto 
número 20). 

Don Pascual del Olmo Morales proyecta establecer un bar en la 
casa número 46 de la calle de Magallanes (galería, puesto nú­
mero 22). 

Don Félix Capón Gómez proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 46 de la calle de Magallanes (galería, puesto nú­
mero 23). 

Don Eloy Morán Fuenfría proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 46 de la calle de Magallanes (galería, puesto nú­
mero 7). 

Don Fernando Martín García proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 46 de la calle de Magallanes 
(galería, puesto número 38). 

Don Gaspar Velasco Bravo proyecta establecer una lechería en 
la casa número 46 de la calle de Magallanes (galería, puesto nú­
mero 34). 

Don Francisco Canales Sánchez proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en la casa número 46 de la 
calle de Magallanes (galería, puesto número 25) . 

Don José María Alvarez Palencia proyecta establecer una tienda 
de comestibles en la casa número 53 de la calle de María Teresa 
Sáenz de Heredia. 

Don Francis Louit Chagneau proyecta establecer un almacén de 
comestibles en la casa número 41 de la calle de los Geranios. 

Don Silvestre Iglesias Calvo proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 46 de la calle de Magallanes (galería, 
puesto número 29) . 

Don Joaquín Nieto Aparicio proyecta establecer una salchichería 
en la casa número 113 de la avenida de Monforte de Lemos, puesto 
número 4. 

Don Angel Andújar Báidez proyecta establecer un bar en la casa 
número 113 de la avenida de Monforte de Lemos, puesto número 35. 
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Don Rafael Romero Arizuelas proyecta establecer una manteque­
ría y venta de fiambres en la casa número 113 de la avenida de 
Monforte de Lemos, puesto número 16. 

Don Luis Escudero N ovillo proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en la casa número 113 de la avenida 
de Monforte de Lemos, puesto número 52. 

Don Arturo García Pérez proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 113 de la avenida de Monforte de Lemos, puesto 
número 33. 

Don Victoriano Martínez Rojo proyecta establecer una salchiche­
ría en la casa número 113 de la avenida de Monforte de Lemos, 
puesto número 47. 

Don Juan López Adamuz proyecta establecer un almacén de 
venta por mayor de aceitunas en la casa número 60 de la calle de los 
Cacereños. 

Don José Antonio Gutiérrez Ruiz proyecta establecer la estampa­
ción en textiles diversos en la casa número 36 de la calle de Alejan­
dro Villegas. 

Don Fernando Marzo García proyecta establecer un taller de 
reparación de aparatos electrodomésticos en la casa número 3 de la 
calle de Albarracín. 

Doña Liliana Meiss de Sánchez proyecta establecer una lavan­
dería y limpieza en seco en la casa número 179 de la avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali. 

Don Felipe Fernández Martín proyecta establecer una fábrica de 
muebles de mimbre en la casa número 5 de la calle de Ceferino 
Rodríguez. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa número 77 de la calle de Claudio Coello. 

Don Emilio Queiraza proyecta establecer un almacén en la casa 
número 43 de la calle del Doctor Fleming. 

Verdeja Alcántara, S. A., proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 4 de la calle del Arquitecto Gaudí. 

Don Julio Rodríguez del Apio proyecta establecer un taller de 
decoración de muebles en la casa número 267 de la calle de Arturo 
Soria. 

Don Antonio Herrero Gómez proyecta establecer un garaje y es­
tación de lavado y engrase en la casa número 60 de la calle de 
Cavanilles. 

Doña Eugenia Antón Alpanseque proyecta establecer una perfu­
mería y droguería en la casa número 181 de la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali. 

Don Eufemio Gutiérrez Fernández proyecta establecer un café 
bar en la casa número 9 de la calle de la Alegría. 

Don Benito Bermejo Gómez proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 16 de la calle de la Batalla de Belchite. 

Doña Carmen García Lázaro proyecta ampliar su droguería y per­
fumería sita en la casa número 275 de la avenida del Cardenal 
Herrera aria. 

Don Gumersindo González González proyecta establecer un taller 
electromecánico en fa casa número 9 de la calle del Cadete Julio 
Llompart. 

Don José Guido Sevillano proyecta establecer un taller de lavado 
y engrase de automóviles en una casa sin número de la calle del 
Arroyo de la Media Legua. 

Don Armando Rey Somoza proyecta establecer una mantequería 
y venta de fiambres en la casa número 113 de la avenida de Mon­
forte de Lemos, puesto número 28. 

Don Ramón de Francisco Rodrigo proyecta establecer una carni­
cería en la casa número 113 de la avenida de Monforte de Lemos, 
puesto número 27. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, .10 de febrero de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las personas 
beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios realizados par 
el Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación se rela_ 
cionan, teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria, según 
prescribe el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, de 11 de julio de 1963, y disposiciones complementarias, ' 
como consecuencia de estar los mismos comprendidos en el artícu_ 
lo 469 de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955. 

Calzada: Calles de Azcona y Gregorio Ortiz y avenidas del 
Doctor Arce y San Diego. 

Calzada y aceras: Calles de Bocángel, Caballero de Gracia, 
Augusto Figueroa, Granada, Caridad y Miramadrid y paseo de 
Calvo Sotelo. 

Calzada, aceras, absorbederos :v bocas de riego: Calles del Prín­
cipe de Asturias, Granj illa y Ardemáns y paseo de los Olmos. 

Calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos y bocas de riego: 
Calles de Ramírez de Prado y Mejorada del Campo y avenida del 
Monte Igueldo y calle de María Encinas. 

Aceras: Calle de Víctor de la Serna. 

Calzada, aceras, muros de contención y absorbederos : Calle de la 
Grandeza Española. 

Calzada, aceras y alcantarillado: Calle de Dulcinea y ronda de 
las Sacramentales-Enlace. 

C al:::ada, aglomerado asfáltico y aceras: Calles del Alberche 
y Hoyuelo. 

Calzada, aglomerado asfáltico, aceras y absorbederos : Calles de 
Santoña y Antonio Bueno (hoy San Deogracias). 

Calzada, e:rtensión de aglomerado asfáltic-o, absorbederos, aceras 
de loseta y aceras de cemento: Calle del Jaspe. 

Alumbrado: Avenida del Generalísimo. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 44 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en el 
Negociado de Contribuciones Especiales (calle del Sacramento, 1, 
planta baja), dentro de los quince días siguientes a aquel en el que 
aparezca la inserción del presente en el B oletí,~ Oficial de la Pro­
vincia, y presentar las reclamaciones que a su derecho convieneren, 
dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los moti­
vos indicados por el artículo 41 del reglamento de Haciendas locales 
de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas lo han 
sido por beneficios especiales. 

Madrid, 1 de febrero de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta del local comercial situado en la calle de Tacona, 95, 
planta baja, barrio JI 1 de M oratalaz 

Tipo: 416.880 pesetas. 
Garantía provisional: 12.506 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial situado en la calle 
de Tacona, 95, plant~ baja, del barrio III de Moratalaz, y habiendo 
depositado la garantía provisional correspondiente, se compromete 
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1 adquisición del mencionado local, con estricta sujeción a dichos 
al·a os de condiciones, por el precio de ... (en letra y número) p ¡eg 
pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Pr<Jvincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana, del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 24 de enero de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

Subasta del local comercial situado en la calle de Tacona, 97, 
planta baja, barrio JII de M oratalaz 

Tipo: 425.100 pesetas. 
Garantía provisional: 12.753 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial situado en la calle 
de Tacona, 97, planta baja, del barrio III de Moratalaz, y habiendo 
depositado la garantía provisional correspondiente, se compromete 
a la adquisición del mencionado local, con estricta sujeción a dichos 
pliegos de condiciones, por el precio de ... (en letra y número) 
pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el BoletÍl~ Oficial de la Provincia. 

Apertura : Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana, del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 24 de enero de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 14 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 84 de la calle 
de Toledo, propiedad de don Manuel Fernández Montejano y doña 
Isabel Martín Fernández, por encontrarse incursa en el supuesto 
contemplado en el apartado 5-c) del artículo 5.° del reglamento 
de S de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares, en relación con el apartado tercero del artículo 142 
de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los articulos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 

10 de febrero de 1972 

julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 19 de enero de 1972.-El Secretario general y del Con­
sejo interino, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca números 55 y 57 de la calle 
de Julio Domingo, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
10 que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 20 de enero de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto por la sentencia de la Sala 2.a 

de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid, se ha dispuesto la desestimación de la solicitud de inclusión 
en el Registro de Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa 
de la finca número· 86 de la calle de Modesto Lafuente, por estar 
exceptuada en la actualidad de inclusión en el Registro de Solares, 
conforme a lo dispuesto en el apartado c) del artículo 6.° del regla­
mento de 5 de marzo de 1964. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposcición, en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor del 
artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 21 de enero de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 18 de la calle de 
Postas, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del Regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 26 de enero de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORE TINo-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Solicitada por el señor Concejal Presidente de la Junta Municipal 

del distrito de Chamberí la declaración del incumplimiento de la 
obligación de edificar en la calle de Eloy Gonzalo, 4 y 6, incluidas 
en el Registro de Solares, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en los artícu­
los 25 y concordantes del reglamento de Edificación Forzosa y Regis­
tro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, 
según determinan dichos artículos, todo interesado podrá alegar ante 
el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer 
las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 28 de enero de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 
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TARIFA DE PRECIOS 

Madrid, trimestre 

Madrid, semestre . 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado . 

PESETAS 

39 

78 
156 

50 

50 

75 
3 

5' 
Anuncios de subastas y concursos, línea 10 

Anuncios de hallazgos de objetos en la vía pública, 
línea 2 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 

de 25 de ma rzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . 100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 
semestres o años completos 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

-
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